
N. 681. AÑO DE 1836.  VIERNES 21 DE OCTUBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a ,  su augusta  M ad re  la  R e in a  G o 

bernadora y la Serma. Sra. In fan ta  D oña M aría  L u isa  
Fernanda, continúan en  esta corte  s in  novedad en  su 
importante salud.

De igual beneficio d is f ru tan  SS. A A .  los Seren ís i
mos Sres. Infantes D. F rancisco  de P a u la  y D oña L u isa  
Carlota.

EXPOSICION Á S. M. I A  R E IN A  GOBERNADORA.
S E Ñ O R A :

La felicidad de los pueblos depende en gran parte  del 
buen arreglo establecido para su gobierno económ ico- 
político. Los ayuntam ien tos  y las diputaciones de pro
vincia son c ie r tam ente  los cuerpos mas á propósito pa
ra conocer y fom entar los intereses q u e  hoy les están 
confiados; p e ra  necesitan una pauta de conducta positi
va y clara en el deslinde q u e  se haga de sus respec t i
vas atribuciones y de las de los gefes políticos puestos 
a su cabeza. A  este fin, cree el secre ta r io  del Despacho  
que suscribe, podrá se rv ir  el res tab lecim iento  de la 
ley de las Cortes de 3 de F e b re ro  de 1823; y lo m i ra  
como urgente y pe ren to rio ,  pues si b ien  es c ie r to  q u e  
el Congreso nacional va á reu n irse  p ró x im a m e n te ,  no 
kres menos que atraída su atención por lo p ron to  po r  
materias mas graves y objetos de m ayor  ín te re s ,  no es 
de esperar pueda en m ucho t iem po  ocuparse  de estos 
y otros puntos sin duda de m e no r  im portanc ia .  N o es 
de restablecer sin enibargo á ju ic io  del secre tar io  del 
Despacho de la G ob ern ac ió n ,  la ind icada  ley  en  todas 
sus partes; m erece  dos excepciones, de las cuales no po
dría prese i nd irse sin inconvenien te .  U n a  es re la t iva  
al artículo q u e  fija á los gefes políticos sueldos m u y  
considerables, y cuyo pago no puede conciliarse con el 
espíritu de economía qu e  rec lam a nues tra  s ituación  
actual; otra es re fe ren te  al tan to  por 100 sobre los pro
ductos de propios, p o rque  tal cual se halla hoy esta
blecido, se ha ten ido  en  consideración para c u b r i r  el 
Presupuesto, y no puede hacerse una repen tina  nove
dad sin dejar un vacío no fácil de c u b r i r  por otro  m e 
dio. Por lo tanto el secre tario  del D espacho , con el fin 
de arreglar in te r in am en te  y hasta la resolución de las 
Lortes tan im portan te  m a te r ia ,  propone á V . M. el 
proyecto de decreto q u e  sigue. M ad r id  19 de O c tu 
bre de 1836.nSeñora.:=A L. R ,  P .  de A . M . =  Jo a q u ín  
Mana López.

R E A L  D E C R E T O .
A fin de establecer un método claro y u n ifo rm e  

en el gobierno económico-político de las provincias, y  
que sus diputaciones, gefes políticos y ayun tam ien tos  
no tengan dudas ni ine e r t id u m b re  acerca de la esfera

i ^spectiva de sus facultades, cuyas dudas s iem pre  r e -  
| cundan en perjuicio  del serv icio  público y del Ín teres  

de los pueblos, he ven ido , á nom bre  de mi augusta 
Hija la Reina  Doña Isabel i r ,  en decre ta r  hasta la r e 
solución de las Cortes, lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece en  su fuerza y  vigor la 
de las Cprtes de 3  de F e b re ro  de 1823, re lativa al 

r u e r n o  económico-político de las provincias.
. Se suspende sin em bargo el artículo 243  de d i
cha ley relativo á los sueldos de los gefes políticos, los 
cuales deberán seguir  d isfrutando los que  hoy cobran.

3-° Se suspende asimismo el art ículo  44  que  versa 
sobre el tanto por 100 q u e  debe rem itirse  á la deposi-  
laria de la d iputación prov inc ia l ,  al t iem po de hacerlo  

e las cuentas y del exped ien te  de reparos y obse rva-

ciones de p ropios ,  debiendo con tinuar  por ahora la dis
posición qu e  rige actualm ente  en esta m ate ria .  T e n -  
dréislo e n ten d id o ,  y dispondréis  su cum plim ien to .  =: 
E stá  rubricado  de la Real mano.—Palacio  13 de O c t u 
b re  de 1836.=A D. Jo a q u ín  M aría  López.

R E A L  D E C R E T O .
C onsiderando la u rgen te  necesidad de o rgan izar 

en  los ejércitos y  provincias  donde existen fuerzas em 
pleadas ac tivam ente  contra  los rebe ldes ,  u n  cuerpo  de 
estado m a y o r ,  capaz de llenar con orden y regu lar idad  
las funciones peculiares de este ins t i tu to  en cam paña, 
como R e in a  R egente  y G o b ern ad o ra ,  á nom bre  de m i 
excelsa H ija  la R e in a  Doña Isabel n ,  vengo en  esta
blecer el re fe r ido  cuerpo de estado m ayor  decretado 
por las Cortes ex trao rd ina r ias  en  17 de F e b re ro  de 
1823 , observándose por ah o ra ,  y  m ien tras  no se r e 
suelve definitivamente sobre su organización y  s e rv i - ,  
ció del modo mas adecuado á las c i rcunstancias  de la 
nación, ia,s reglas s iguientes:

A rt ícu lo  1.° E l  cuerpo  de estado m ayor  de los ejér
citos nacionales se compondrá de un  gefe superio r ,  q u e  
será cuando menos mariscal de cam po, de prim eros  
ayudantes  generales ,  coroneles vivos ó b r ig a d ie re s ,  de 
segundos ayudantes generales, ten ientes  coroneles v i 
vos, y  de adictos, capitanes vivos q u e  pasarán  á d icho 
cuerpo  de todas las arm as del ejército.

2.° E l  gefe de estado m ayor  general  res id irá  cerca 
del G ob ie rno ,  y  tendrá  á su cargo la inspección del 
cuerpo  y  cuanto corresponda á su s e rv ic io ,  estando 
tam b ién  á su cu idado  el depósito de m em orias ,  planos 
y  trabajos correspondientes á las operaciones mili tares.

3.° E l  gefe del cuerpo  de estado m a yo r  se en ten 
derá  en  todas sus relaciones con el m in is te r io  de la 
G u e r ra  del mismo modo y en la propia forma q u e  lo 
e jecutan los inspectores y  d irectores generales de las 
a rm a s ,  gozando con respecto .a i  cuerpo  de su cargo de 
las m ism as consideraciones, prerogativas y a t r ib u c io 
nes q u e  d isfru tan  aquellos en lo concern ien te  á sus 
respectivas arm as , y tendrá  á sus órdenes el núm ero  
indispensable  de gefes y oficiales del estado mayor para 
el desempeño de las atenciones que  se le designan en 
este decre to  y en  las ordenanzas generales del ejército.

4.° E l  núm ero  total de gefes y oficiales dei estado 
m ayor se com pondrá por ahora  de 16 prim eros a y u 
dantes g e n e ra o s ,  30  segundos ayudan tes  generales, y 
60 capitanes  adictos para que  puedan  destinarse á c u 
b r i r  las atenciones de su ins t i tu to  en la inspección ge
nera l  del cuerpo  y  en los ejércitos y provincias  según 
lo re q u ie ra n  sus necesidades respectivas.

3.° Se procederá  desde luego á la formación de es
te  cu e rp o ,  y los gefes y oficiales q u e  hayan  servido en 
él con Real  n o m b ram ie n to  en las otras épocas consti-1 
tuc ionales ,  y q u ie r a n  ó puedan ser colocados en el m is 
m o ,  tom arán  las denom inaciones qu e  les correspondan 
según el artículo 1.°

6? A dem as del núm ero  de  gefes y  oficiales qu e  sean 
colocados con arreglo  á lo establecido en el artículo 
a n t e r i o r ,  se tom arán  coroneles efectivos del ejército  
con sueldo de tales ó b rigadieres  para prim eros a y u 
dantes g e n e ra le s , ten ientes  coroneles qué  se hallen en 
el m ismo caso para segundos ayudantes  generales ,  y 
cápitanes tam bién  q u e  se en cu en t ren  en iguales c i r 
cunstancias para adictos hasta com pletar el núm ero  de 
todas las clases especificadas en el art ícu lo  4.°

7.° Los gefes de todas las arm as del ejército podrán 
te n e r  su in g r e s O ^ x e ]  estado m ayor en propprcion del 
núm ero  de,aquellos con q u e  cuen te  cada una, s igu ién
dose una regla, a n i  loga con respecto  á los adictos.

8.° Si los gefes y capitanes de u n í  arma que  soli
citen  ser adm itidos en el estado m a yo r  nó llenasen el

núm ero  de los qu e  le corresponda , según el artículo 
a n te r io r ,  se completará  con los q u e  sobren del a rm a  
q u e  le toque en s u e r t e , s igu iendo  la p roporción i n d i 
cada.

9 o Los capitanes q u e  se adm itan  en clase de ad ic
tos al estado m a yo r ,  no podrán  pasar de la edad de 
40  años.

10. P a ra  realizar esta p r im era  form ación del c u e r 
po de estado m a y o r ,  m e propondréis  con sujeción á lo 
p rescrito  en los artículos an teriores  los gefes y cap i ta 
nes de todas a rm as qu e  consideréis  con j a  ap t i tu d  s u 
ficiente para desem peñar las funciones co rrespond ien 
tes á sus empleos en dicho cu e rp o ,  reem plazando s u 
cesivamente del mism o modo las vacantes qu e  deban 
c u b r i rse ,  según se prevendrá  en el art ículo 12, con i n 
dividuos de nueva en trad a ,  hasta q u e  esta ins t i tuc ión  
se consti tuya defin it ivam ente.

.1 1 .  Los capitanes adictos, de cu a lq u ie r  a rm a  ó cu e r 
po de qu e  procedan, conservarán para el solo efecto del 
ascenso su lugar en la escalo de sus a rm as ,  en los m is
mos té rm inos  q u e  si no se hubiesen separado de ellas, 
verificándose sus salidas á gefes por iguales medios y 
bajo las propias reglas q u e  se observen en las a rm as á 
q u e  p e r ten ec ie ro n ,  y á las que  volverán en  tal caso 
para  c o n t in u a r s u s  servicios.

12. Las vacantes de segundos ayudantes  generales 
se p roveerán  en comandantes de batallón ó escuadrón 
y  en  los gefes de art i llería  ó ingenieros,  qu e  segur) su 
clase lo soliciten. T am bién  serán provistas en ten ientes  
coroneles de todas arm as á qu ienes  convin iere  este des
t in o ;  pero para conferir lo  se a tenderá  m ucho mas al 
m é r i to  de los candidatos q u e  á la d ife renc ia  de sus c la 
ses respectivas.

13. Los comandantes ó ten ien tes  coroneles m a y o 
res qu e  h ayan  sido adictos al estado m ayor serán p i e -  
feridos en igualdad de m érito  y otras c i rcunstancias  á 
los demas gefes de estas clases q u e  soliciten  ser segun
dos ayu d an te s  generales.

14. Las vacantes de p r im eros  ayudantes  generales 
se proveerán  dos partes por an t igüedad ,  y una por  
elección en los segundos ayudan tes  generales. Las p ro 
puestas por an t igüedad  se ha rán  en los mismos té rm i
nos q u e  se verifica en los cuerpos de rigorosa escala.

13. Si las c ircunstanc ias  exigiesen q u e  se a u m e n 
te  el núm ero  de gefes y capitanes adictos de estado 
m a yo r ,  prefijado en el articulo 4?, se proveerán  en te 
n ientes  coroneles de todas arm as q u e  lo soliciten y sean 
aptos para e llo, la m itad  de las plazas de prim eros  a y u 
dantes generales q u e  se au m e n ta re n ,  y la otra m itad  
en  segundos ayudantes  generales. Las vacantes qu e  es
tos de jen , y las q u e  deban au m e n ta rse ,  serán provistas 
del modo prevenido en los artículos 12 y 14. Las co
mandancias de batallón Ó escuadrón q u e  resu lten  va
cantes en  este caso por ascenso al estado m a y o r ,  se 
proveerán  en los capitanes adictos hasta una cuarta  
p a r te  del núm ero  q u e  h u b ie re  de estos, y no m as, á 
fin de que  no quede  el cuerpo  sin oficiales antiguos de 
esta clase.

16. P a ra  g raduar  los méritos  y  circunstancias  de 
los capitanes  adictos y segundos ayudan tes  generales 
de estado m ayor se ano ta rán  todos los años en sus hojas 
de servicio  los q u e  h u b ie re n  contra ido  desde el año 
a n te r io r ,  renovando al mismo t iempo las notas q u e  ca
lifiquen sus c ircuns tanc ias  personales. Los segundos 
ayudan tes  generales no tendrán  notas de calificación.

17. Las notas de los cap itanes  adictos se pondrán  
en las provincias donde se hallen por una  jun ta  com
puesta del p r im ero  y dos ayudan tes  segundos generales 
destinados al mismo. P a ra  las correspondientes á los se
gundos ayudantes  genera les ,  se compondrá la jun ta  del 
capitán  g e n e ra l , del p r im e r  ayudan te  general y de otro  
coronel de cua lqu ie ra  a rm a que  el p r im ero  nom bre. S i



en el distrito m ilitar de algana capitanía general se 
hallare por cualquier motivo otro primer ayudante ge
neral, asistirá este, y no el coronel mencionado.

18. Las notas de los oficiales destinados á la inspec
ción general del estado mayor y a otras comisiones se 
pondrán por una junta compuesta del gefe superior del 
cuerpo y dos ayudantes generales.

19. Las atribuciones del estado mayor serán por 
ahora las que se determinan en la instrucción aproba
da con esta fecha y que circulareis con el presente de
creto.

20. El prim er ayudante general destinado á una ca
pitanía general se denominará gele del estado mayor de 
la misma, y será el conducto ordinario por donde el 
capitán general comunique sus órdenes, conservando 
ademas la debida dependencia del gefe de estado mayor 
general, á quien rem itirá cuantas noticias y documen
tos se especifican en la citada instrucción y las demas 
de la misma clase que le pida extraordinariamente.

21 . El general gefe superior del cuerp-o de estado 
mayor disfrutará el sueldo de empleado, y los demas 
gefes y capitanes el que corresponda á sus clases res
pectivas en caballería.

22. En la presente campaña se les abonaran a los 
primeros y  segundos ayudantes generales tres racio
nes diarias para sus caballos , y dos á los capitanes 
adictos, y para la compra y reposición de caballos 
muertos é inutilizados en funciones de guerra ó del 
servicio nacional, segán considerados como de caballe
ría en sus respectivas clases.

23 . Los gastos de escritorio y  correo de la inspec
ción y dirección del estado mayor y los que ocasionen 
los oficiales de dicho cuerpo que puedan necesitarse en 
las capitanías generales, serán abonados por las paga
durías respectiva^, previas relaciones formales que se 
pasarán de ellos. Lo mismo se verificará en los ejérci
tos por los pagadores respectivos con los gastos de los 
estados mayores de brigada ó división y  cuerpos de 
ejército.

24. El uniforme del estado mayor será casaca azul 
turquí sin solapas, forro del propio color, cuello y vuel
ta azul celeste y galón de oro en uno y o tra , pantalón 
sobre la bota, azul ó blanco según la estación, y faja 
azul celeste, sombrero sin galón , y un plumero del 
color de la faja. También podrán usar pantalón azul 
turquí por bajo ó encima de la bota. Los capitanes 
adictos usarán el plumero y faja azul sobre el unifor
me de sus respectivos cuerpos.

2 ó. Los primeros ayudantes generales del cuerpo 
de estado m ayor, como coroneles vivos y efectivos del 
mismo, podrán usar cuando obtengan empleos superio
res el uniforme de dicho cuerpo con los tres galones, 
en los mismos términos que se verifica en las armas do 
artillería é ingenieros; entendiéndose esta disposición 
extensiva á los que obtuvieron aquel empleo en las 
otras épocas constitucionales.

26. El presente decreto se entenderá como provi
sional mientras que, reunidos los datos indispensables, 
me proponéis un plan completo para resolver definiti
vamente por los trámites legales sobre el establecimien
to , organización y servicio del cuerpo de estado ma
yor, en los términos mas adecuados á las circunstan
cias m ilitares, políticas y  económicas de la nación, y  
al objeto esencial de esta importante institución. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum
plí miento.r:En Palacio á 18  de Octubre de 1836. = A  
D. Andrés García Camba.

MINISTERIO D E  I A  G U E R R A .

R eales órdenes.

Excmo. S r . : S. M. la Reina Gobernadora ha te
nido á bien resolver que inmediatamente que Y . E. 
reciba esta orden se encargue del mando de las tropas 
que se hallan á las órdenes del general D. José M aría 
Peón para que con ellas persiga V . E. vivamente á la 
facción rebelde del cabecilla Sanz. Y  al mismo tiempo 
es la voluntad de S. M. que dicho general Peón se tras
lade de cuartel á Valladolid, donde deberá responder 
de la conducta que ha observado en la persecución de 
la citada fuerza enemiga hasta el dia en que haga la 
entrega1 del mando. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
M adrid 17 de Octubre de 1836.=Camba. =: Sr. capitán 
general de Castilla la Y ieja.

Excmo. S r . : Informada S. M. de las desagradables 
ocurrencias á que desgraciadamente parece haber dado 
lugar la conducta m ilitar del general D. José María 
Peón en la persecución que dirigía contra el cabecilla 
Sanz; ocurrencias que no solo expusieron la tranquili
dad de la fiel ciudad de León, sino que desde luego re
trasaron la viva persecución que el cabecilla debia su
fr i r ,  y convencido su Real y  justificado ánimo de que 
en asunto de tan grave trascendencia ni puede dejar 
de averiguarse su origen ni excusarse el aplicar el cor
respondiente castigo al que resultare culpable, se ha 
servido resolver que el mariscal de campo D. José 
M aría Peón sea conducido arrestado al Alcázar de S e -  
govia, donde deberá responder á los cargos que le re
sulten de la causa mandada instru ir al efecto, en la

cual actuará como fiscal el coronel D. Lorenzo Boggie- 
ro. De Real orden lo digo á Y . E. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1856.=Gamba.=Sr. co
mandante general segundo cabo de Castilla la Vieja.

P a r t e s  recibidos en l a  s e c r e t a r ía  de E stado  y  del D espa ch o  
de l a  G u e r ra .

Ejército de operaciones del Norte.=D ivision de van
guardia. =  Excmo. S r . : Con fecha 12 del actual tuve el 
honor de elevar á conocimiento de V . E. las órdenes ter
minantes que habia comunicado al coronel D. Jav ier de 
Azpiroz , comandante general de la  Sierra, para perseguir 
sin descanso los 25 lanceros enemigos que pasaron el Ebro 
por los vados de Agoncillo el 6 del m ism o; que le reiteré 
con presencia de la R ea l orden sobre el p articu la r, que 
V . E. se dignó rem itirm e el 11 , indicándole lo que urgía 
su pronta destrucción , por si el objeto principal de aque
llos foragidos era llevar alguna comisión de importancia al 
cabecilla G óm ez; y en desempeño satisfactorio de su co
m isión, aunque en pequeño de suma trascendencia, me d i
ce aquel celoso gefe desde Lerma el 16 del corriente mes 
lo siguiente: Apenas tuve noticia de la  presentación en es
ta sierra de una partida de 15 á 20 lanceros enemigos, h i
ce salir otra de igual número de caballos del 3.° ligero á 
las órdenes del capitán del mismo cuerpo D. José Páramo, 
y  tengo la  satisfacción de anunciar á V . S. que la  referi
da partida de rebeldes fue ayer derrotada y  dispersada con 
muerte de seis de e llo s , según parte que recibo en este mo
mento. Entre los muertos lo Jha sido un sargento 2.°, á 
quien se han cogido algunos papeles que reconoceré y  no
ticiaré á Y . S . , si ofreciesen ínteres. Mañana emprenderé 
con la columna una batida general para lim piar la  sierra 
de las partidas de enemigos que abriga. Lo que traslado á 
V . E, para su superior conocimiento y fines consiguientes, 
quedando en manifestarle el contenido, ó rem itir los do
cumentos originales aprehendidos al difunto sargento rebel
de , tan pronto como Azpiroz me participe el resultado 
del reconocimiento que ofrece. Dios guarde á Y . E. mu
chos años. Sigiienza 18 de Octubre de 1836.=:Excmo. Sr.rr 
Ram ón M aría Narvaez.=Excmo. Sr. general subsecretario 
encargado del Despacho en el ministerio de la G uerra.

Capitanía general de C astilla  la  Nueva. =  Pfana m a- 
yo r.=  Excmo. S r . : El comandante de armas de C iudad- 
R ea l con fecha 14 del actual me dice que el comandante 
de la  M ilic ia nacional de V illaherm osa le hace presente 
que en el dia 1.° del corriente cogieron los Nacionales de 
su mando un faccioso, mataron otro y  quitaron cuatro 
caballos y  varias armas procedentes de la  facción de G ó
mez. Que hace cuatro meses cogieron otros tres rebeldes 
en la R u id e ra , remitiéndolos á C iu d ad -R ea l, quedando 
deshecha la  gavilla que trataba de formarse. Que todos los 
individuos de aquella M ilic ia  nacional están con frecuen
cia con las armas en la  m ano , prestando servicios de uti
lid a d , sin gravar en lo mas mínimo los fondos del Esta
do por sostenerse de los intereses de su casa , verificando 
lo mismo el_ referido com andante; pidiendo en su conse
cuencia se publiquen estos m éritos, y se pongan en cono
cimiento de S .M ., por quien , y  por la p atria , se sacrifica
rán en su defensa. Todo lo que pongo en noticia de Y . E. 
para que se sirva elevarlo al de S. M . Dios guarde á Y . E. 
muchos años. Madrid 18 Octubre de 1836.:= Excmo. Sr.=: 
Antonio Seoane.r=Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

Capitanía general de C astilla  la Nueva. =  P lana ma
yor. =  Excmo. S r .: El comandante de armas de C iudad- 
R ea l con fecha 14 del corriente mes me trasmite el parte 
que le ha dado el capitán comandante de la  M ilic ia  na
cional de caballería de Carríon en el mismo d ia , relativo 
a que con noticia que tuvo de que unos facciosos á caba
llo , en número de tres ó cuatro , y  dos á pie se llevaban a l 
Nacional voluntario de aquella v illa  Ju an  A lv arez , reunió 
la  fuerza de ambas armas posible, y  emprendió su perse
cución logrando á la  hora y media av istarlo s , y cargándo
lo s, rescató a l espresado Nacional y  nueve pares de muías 
que se llevaban los rebeldes , entre ellas seis de D. Luis 
M edrano, vecino de A lm ag ro , dejando ademas en poder 
de los Nacionales una lanza y una carabina. Lo que pon
go en conocimiento de Y . E.' para que se sírva elevarlo ,al 
deS. M. Dios guarde á Y . E. muchos años. M adrid 18 de 
Octubre de 1836.=Excmo. Sr.=  Antonio Seoane. =  Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la  
G uerra.

Capitanía general del ejército y  principado de Cata
luña. =  Estado mayor. =  Sección central. =  Excmo. S r .: El 
brigadier D. Joaquin A ye rv e , comandante general de la  
3.a b rigada , me dice desde M an lleu , con fecha 12 del ac
tu a l , lo siguiente:

Excmo. Sr. : Cuando me d irig í desde Olot á R ip o ll 
e l dia 9 fue con el objeto de marchar á B orradá, y  ata
car a l rebelde Maroto que estaba en aquel punto reunien
do y  organizando los facciosos del principado; mas á mi 
arribo á dicha v illa  de R ip o ll supe que con casi todos 
ellos tenia aquel puesto sitio á Prats de L lusanés; y como 
ignoraba el paradero de las demas brigadas, y  si marcha
rían  en defensa de aquella interesante fortificación, que es 
la  llave de los corregimientos de Manresa y Y ic h , no va
cilé un momento en dirigirme á su socorro. En efecto., lo 
verifiqué el 10 , y  noticioso el traidor Maroto de mi apro
ximación , se preparó al ataque: y sin levantar el sitio, 
formó dos colum nas, á las que dio dirección, colocándo
las á una media hora escasa del pueblo, practicando la  
una su movimiento de frente hácia m í, y  la  otra toman
do mi izquierda: en el momento di mis disposiciones, y

reconcentré mis tropas, ordenando que la compañía d 
radores del 5.° batallón franco en guerrilla y sus * S 
tes compañías en columna atacasen de’ frente manH- ^  
que la caballería tomase por la derecha un pequeño \\ 
mas el fuego tan tenaz y encarnizado del enemigo 
herida repentina y  grave del comandante de dicho bat*Ti 
hizo retroceder por momentos dichas fuerzas, por 10 °U 
inmediatamente dispuse que el primer batallón de A ^  
rica marchase en columna por mi derecha á desalojar e" 
gran masa de rebeldes posesionada: que la valiente c ^  
pañía de tiradores del 7.° franco cargase en guerrilla A 
frente, y  que practicase igual movimiento en columna ] 
segundo batallón de A m érica , dejando á mi, retaguarcp 
dos compañías de A m érica , las tres compañías restañé 
del 7-° franco, con la guardia de prevención para la cus8 
todia del hospital de sangre, artille ría  y brigada: con su" 
ma dificultad conseguí con mis tropas desalojar á los re" 
beldes de una altura interpuesta entre el punto donde di6 
principio la acción y  el llano de P ra ts , pues era extre
mado su número y obstinación.

Entonces aproveché los momentos que me fueron da
b les, á pesar de una abundantísima llu v ia , para cortarla 
marcha á la gruesa columna enemiga qué venia por mi 
izquierda , cuyo objeto era tomar la  eminencia de mi es
palda para atacarme por retaguardia, á cuyo fin mandé 
montar las dos piezas que introduje entre el enemigo v 
cuatro el teniente de artillería  de esta brigada, que fueron 
dirigidas con bastante tino: este incidente aterrorizó á aque
llos rebeldes de tal modo que les hizo retirar con precipi
tación hácia Santa E u la lia , m ientras que las trupas que 
mandé por mi derecha iban arrollando al enemigo, y ar
rebatándole todas las posiciones en que pensó sostenerse 
el que se dirigió hácia el camino de Pinós: la  columna fac
ciosa que me atacó de fren te , perseguida con denuedo por !
la  que mandé hácia e lla , se retiró por la  espalda del pue
b lo , levantando precipitadamente el sitio  y  abandonando 
algunos efectos, entre ellos un cañón de m adera, con el 
qué abrieron una pequeza brecha en la puerta Cristina.

Por ú ltim o , Excmo. S r ., el resultado de esta glorio
sa jornada ha sido batir casi todas las facciones del prin
cipado capitaneadas por M aro to , d ividirlas y hacerlas re
tirar en distintas direcciones y salvar ai principado de las 
funestas consecuencias que hubiera producido el que el 
enemigo se hubiese apoderado de P ra ts , que indudablemen
te lo hubiera efectuado aquella noche, pues que ya lo es
taba de los arrabales, y para ello tenia aproximados á la 
casa fuerte y  otros puntos cuantos combustibles pudie
ron recoger, llegando á ta l grado la  estrechez del sitio ,que 
la  pieza de artille r ía  cogida la  tenían colocada á cinco ó 
seis pasos de la  puerta. Si ellos hubieran entrado no hay 
duda alguna que sus habitantes y guarnición habrían sido 
pasados á cuch illo , y si ganada la b a ta lla , la  desgracia del 
territorio era in ev itab le , sin retroactiva, que á no haber
se interpuesto el crecidísimo aguacero que dejo manifesta
do , que privaba hasta el distinguir lós objetos mas próxi
m o s, ofrecería á la  patria el laurel del destrozo de la ma
yoría de estas facciones. El número de los rebeldes, ¿e- 
gun los paisanos y  pueblos, era de 6 á 7® hombres-; pércT’ 
yo le gradúo de 59 infantes y  220 ó mas caballos, con 
dos piezas de artille ría  de m adera, cuyo cuerpo de rebel
des pertenecía á las ficciones de T r is tan i, R os de Eróles,,, 
L larch de Copons, Bur jó , Caballería , Boquíca, el Mu
chacho , Z o rrilla , M allorca , M ondedeu, Santana y otros; 
consistiendo las fuerzas de mi mando en 1800 infantes,
60 caballos y  dos piezas de á 4 de montaña. La pérdida 
del enemigo fue de 45 á 50 muertos y  siete caballos, sien
do muy considerable el número de hombres y caballos he
ridos, según los partes de los caseríos de campo y pueblos 
inm ediatos, cogiéndoles una porción de ganado vacuno y 
lanar m uerto , pan, vino y otros efectos: la mía consis
te en la que por cuerpos se demuestra en el adjunto esta
do. Entre los muertos lo es el subteniente del 5.° bata- f
llon franco D. Fernando L abarre, y entre los heridos lo 
es de gravedad el segundo comandante del mismo D. José 
M aría V id a l ,  y  leves el capitán de dicho D. Miguel Vi- , 
ñas , y  teniente de caballería del 7 .p ligero D. José Paíer.

La importancia de esta acción, Excmo. S r . , es superior 
á no dudar á la  dada en Olot contra los navarros por el 
grande prestigio y  terror que habia infundido Maroto en 
el pais. Lo que tengo el honor de trasladar á Y . E. por 
sí lo juzga digno de elevarlo al superior conocimiento de 
S. M . , quedando en rem itirle las recomendaciones y pro: 
puestas de los que mas se distinguieron, tan luego como 
las reciba del expresado brigadier. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Barcelona 14 de Setiembre de 1836.=Exce- 
lentísimo Sr. =  José Parreño. =  Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y  del Despacho de la G uerra.

Capitanía general del ejército y principado de Catalu
ña.=Estado m ayor.—Sección central.=Excmo. S r . : El ma
riscal de campo D. M anuel G urrea me participa desde la 
Pobla de L iile t en escrito de 1.° del ac tu a l, que en la pe
nosa marcha de aquel dia supo qué en el encuentro del 2" 
fue la pérdida de Maroto mas crecida que la que se había 
creído, pues solo en el pueblo de Castellar de Nuch mu
rieron nueve de sus heridos.

El mismo general G urrea con fecha 2 añade que se
gún comunicación que tiene del gefe de la  2.a brigada, rué 
alcanzada y  batida la  retaguardia del rebelde Maroto e 
30 de Setiembre por dicha brigada y la 4*a 3 l as inI*}ec*ia 
ciones de la Pobla dé L ii le t , y que el dia 1.° lo fueron 
igualmente en su marcha para Berga desde Borrada los a  
becillas Muchacho y  C aste lls , sin embargo de las ven a 
josas posiciones qije ocupaban en las breñas de los Can 
de S. M igue l, siendo el resultado dos rebeldes• 
vistos sobre la m arch a , considerando superior su per 1 
por el crecido número de heridos y  contando en ellos a g 
cabecilla ó gefe: la  nuestra consiste en cmco mdtvi 
heridos y uno de gravedad , á saber: del regimiento e



el calador dé la 1.* Antonio R u b io ; los soldados, de 
primero V icente Perez y Ram ón M ateo; de la 

i*  cabo primero M atias M as; de la 1.a de tiradores del 
' ¡ m i e n t o  cazadores del R e y ,  soldado Gregorio Pardas, y 

Á \ 7° ligero de caballería cabo primero Francisco Carras- 
. á* todos los cuales, como á los que han tenido ocasión 

c0; ucl encuentro de batir la canalla , les ha dado las de
bidas gracias, y recomienda los heridos de que hace méri
to Todo lo que pongo en conocimiento de V . E. para que 

sirva elevarlo al superior de S. M . , recomendando muy 
particularmente á los referidos heridos. Dios guarde á V . E. 
niuchos años. Barcelona 18 de Octubre de 1836.=Excélen- 
tísimo Sr.=Francisco Serrano.=Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la  Guerra.

Capitanía general del ejército y  principado.de C ata- 
luña.=Estado m ayor.=  Excmo. S r .: El brigadier D. Jo a
quín Ayerve, comandante general de la 3.a brigada , desde 
Ripoll en escrito de 5 del actual me dice lo sigu iente.ir 
Excmo. Sr.=Si el que aguardasen las facciones fuese tan 
asequible como batirlas , desde luego esta brigada tendría 
él honor de preparar á la patria dias felices de gloria y de 
paz; prueba evidente de ella es , que para lograrlo tuve el 
$ del corriente que hacer desde S. Feliu de Torelló una 
jríarcha capciosa, retrocediendo á Manlleu para con este 
movimiento indicar á Ortafá y  demas secuaces no inten
taba ninguna operación contra ellos. En efecto, Excmo. Se
ñor logróse mi idea: en el dia de ayer á las dos de la ma
ñana me puse en marcha camino recto á S. Q uirse, donde 
por mis confidentes tuve noticia se hallaba el barón de 
Ortafá, titulado general 2.° cabo de este principado, y 
los nombrados brigadieres Burjó y  R oyo .

A l hallarme á una hora de dicho punto v i posesiona
das sobre tni izquierda dos guerrillas rebeldes, las que in
mediatamente de descubrirme hicieron las señas telegráfi
cas que tienen en su tác tica , y en su vista redoblé el pa
so para ver si podia conseguir atacar á la fuerza total de 
jos rebeldes. Como á media hora de la indicada población 
se hallaba una columna enemiga de unos 200 hombres, 
colocada en la eminencia que domina el camino de S. H i
pólito, y por ello dispuse que las dos compañías del 3.a 
franco que tengo vadeasen el rio y la acometiesen por la  
izquierda, mientras que la  1.a y 3.a del 1.° de Am érica 
pasaban el puente para atacarla por retaguardia ; asi se 
efectuó huyendo cobardemente aquella bandada de foragi- 
dos. A  mi entrada en la población observé en las colinas 
de la derecha del Ter dos columnas enem igas, y en el bos
que próximo á ellas otro número de fuerza rebelde , por 
lo que dispuse inmediatamente pasar el puente del referi
do S. Quirse, y  efectuado ordené que las brillantes com
pañías lA d e  cazadores de Améripa y  carabineros y tira
dores del 7 .°  franco cargasen por mi izquierda al enemi
go emboscado , y que la 2 .a de granaderos de aquel regi
miento con U 2.a y  3.a del 2*° batallón de la  A lbuhera 
cfcn p*Ttrde U caballería marchasen protegiéndolas; orde
nandoincontinenti que las dos restantes compañías del 
prime* batallón de Am érica atacasen los rebeldes pose
sionados en las colinas de la  derecha.

Sin detenerse, con el mayor arrojo , hicieron retirar a l 
enemigo de los puntos que ocupaba ,e l  que tomó con pre
cipitación á la elevada montaña de M ontesquieu, en que 
se reunieron con el grueso de la facción , que dividida en 
varios puntos, y  puesta en bata lla  formaba una d ilatada 
línea de fuegos convergentes ; pero ni la mas m ínima in
fluencia tuvo en el ánimo de mis soldados las continuadas 
descargas del eném igo, y lanzándose á é l, le arrojaron de 
los escarpados baluartes que le servían de defensa. A  su 
tiempo, considerando segura la v ic to ria , y viendo que los 
rebeldes eran decididamente desalojados, mandé avanzar
se á tomar el llano superior toda mi caballería , y que á 
la carga les acometiese con decisión; asi se efectuó , é hi
ce seguir en su apoyo la acreditada segunda de cazadores 
de Am érica, continuando yo el mpvimiento con el resto 
de la brigada.

Era tal el pavor con que huían los facciosos, que mis 
caballos para alcanzarlos tuvieron que ponerse á escape, 
con lo cual consiguieron caer sobre los del enem igo, acom
pañando á aquellos el valiente D. Nicolás V a llé s , capitán 
de la compañía de tiradores del 7.° franco , que cargó á 
caballo con los de cazadores de montaña y 7 ° ligero , mien
tras que mis infantes perseguían ya aqui ya acullá la  dis
persión general de la infantería carlista. Próximo un cuar
to de hora marcharon mis caballos mezclados con los de 
los rebeldes, por no perm itir el terreno batirse; pero ape
nas cayeron en la meseta que domina Montesquiu que mis 
ginetes acuchillaron la  caballería enemiga hasta el llano 
de Sorá con el mayor va lo r, actividad y destreza. Ofrez
co a la nación por resultado de esta jornada la muerte da
da al titulado general O rtafá por el bizarro capitán Don 
Nicolás V a llé s , la  de su h ijo , la  del secretario de Burjó, 
y según noticias afirmativas este también finó; muchos 
oficiales y ciento y  pico de tropa, conjeturando ser muy 
grande el número de heridos; mas de 4-0 caballos muer
tos, quedando prisionero de guerra el ayudante de campo 
de Ortafá D. Ram ón Estrauch, alférez que fue de la 
Guardia R eal de in fan tería , 23 caballos, los cuadernos 
de la correspondencia del barón y otros papeles muy in
teresantes, lanzas, p isto las, fusiles, una caja de guerra y 
otros despojos.

La facción constaba de 2S00 á 3$ infantes y 89 ca
ballos. M i fuerza 1400 del arma d § in fan te r ía , dos piezas 

W w laíía y 60 de caballería. xtfifti* de aquellas hues- 
3 ?  Vbtídé» llenas de terror huy# »n  dispémdos e r  todas 
<br*0qiones. Me cabe >a doble satisfacción de que mi pér*

está reducida á la insignificante de un Waerto y cu*-r 
tío heridos, entre ellos el ayudante del primer batallón 
M América D. Juan  Cantero y subteniente del 7 .° fran- 
®° D. G abriel González Ojeda.

La cuchilla de la ley  hubiera caído sobre la cerviz

del ayudante de O r ta f í , si la humanidad que siempre se 
alberga en los pechos de los valientes, no hubiese in ter
cedido por e l ; por las súplicas y ruegos de los oficiales de 
esta brigada que coincidían con los sentimientos de mi 
alm a , he suspendido la ejecución de este , hasta que V . E. 
se sirva disponer sobre este particular y comunicarme lo 
que tenga por conveniente.

No puedo menos de hacer un particular elogio de 
todos ios individuos que componen esta brigada, pues to
dos se distinguieron, en cuyo casóme veria precisado á ins
cribir sus nombres; pero sí solo lo hago de los que tuvie
ron la suerte de sobresalir y distinguirse, quedando en re
m itir a V . E. la propuesta debida para la recompensa de 
premios de campaña á fin de que se sirva elevarla á S. M.

Oficiales y tropa que se distinguieron. =  Plana mayor 
de la brigada.=Capitan ayudante de E. M. D. Francisco 
Renont ; subteniente ayudante de órdenes D. José Anto
nio Márquez, y comisario de guerra habilitado D. Manuel 
M oradiilo.

Regim iento de Am érica. =  Primer comandante Don 
Juan  P u jo l; segundo ídem D. Antonio C o lub i; capitán 
de granaderos comandante de la vanguardia D. Juan  R a -  
fo ls ; teniente de cazadores D. Antonio A raujo y D. Es
teban Baraona; ayudante D. Juan  Cantero, herido; te
niente D. José M aría Cabrera; subtenientes D. Gaspar 
M ille t , D. Antonio Vancelis y  D. José V egas; sargen
tos segundos Tomás V ille g a s , Manuel Cuadra, Tomás 
Rodríguez y  M artin V il la r ;  cabos primeros Antonio Do- 
bal y Antonio R ivero ; segundo Agustín M arcos; solda
dos Manuel Yebra y  Manuel Iris.

A lb u h era , 7.° ligero. =  Sargento primero Clemente 
Coarasa; soldados Antonio Sortosa y  Ram ón Carrasco; y  
finalmente, todos los Sres. oficiales y  tropa que componen 
las dos compañías de dicho cuerpo, por la decisión, mar
cialidad y  orden con que marchaban sobre él enemigo.

Regim iento caballería 7.® ligero.=Cabo segundo Jo 
sé O liv e r ; soldados Antonio Moran y Ju lián  Sem illan, 
en particular, y todo el resto de esta fuerza.

Tercer batallón franco.=-Las dos compañías de dicho 
cuerpo que en unión con la 1.a y 3.a del primer batallón 
de América arrojaron con la mayor intrepidez al enemigo 
de las formidables alturas de la izquierda.

Séptimo de francos.=Capitan D. Nicolás V a llé s ; sub
teniente D. José G en é ;D . G abriel González O jeda, he
rid o ; D. Luis de Tovar y D. José M aría E rin ; sargentos 
primeros Mariano Fernandez y Francisco M uñoa; los se
gundos José María Saludes; Mateo R odon; Tomas Fons 
y Ramón Fransesch; los cabos primeros José A lias y R a 
món Sugrañas; el cabo segundo Ram ón Musas y los so l
dados Sebastian Borrás; Andrés Escrivá; Juan  Genoves 
y  Pedro B la y , cuyos dos últimos fueron heridas.

No abrigando, Excmo. S r . , en mi corazón otra am 
bición que la de la  g lo ría , siempre me he conceptuado su
ficientemente premiado , mucho mas cuando es mayor la  
satisfacción que me cabe por haber conseguido una victo
ria , que me atrevo á asegurar cambiará el aspecto político 
del principado^ por lo m ismo quisiera que todas las re -  
compensas~que~pudieran concedérseme", recaigan sobre Ios- 
individuos que tendré el honor de proponer á V . E. í  las' 
que los considero de justicia acreedores.

El mismo brigadier D. Joaquín A yerve desde R ivas  
con flecha 6 me dice lo que sigue.=Excmo S r .: Por mi co
municación de ayer se habrá V . E. enterado del resulta
do de la gloriosa acción que con la brigada de mi mando 
tuve el dia anterior con las facciones de varios cabecillas 
al mando del báron de Ortafá.

Deseoso de sacar todo el partido posible de tan com
pleta derrota, y conceptuando que el rebelde general M a- 
roto con algunos de sus secuaces se hubiese dirigido hácia 
la parte de R iv a s , emprendí la marcha hácia dicho pun
to , resuelto á que sufriese igual suerte que su compañero 
Ortafá ú obligarlo á internarse en Francia. Poco antes 
de .llegar á aquel pueblo, supe por un confidente que el 
referido general con varios oficiales y una pequeña partida 
se dirigía desde Campellas á C arralps, cuya noticia me 
obligó á apresurar mi m archa, y sin permitir descanso a l
guno llegué en pocos momentos á dicho últim o punto con 
las valientes compañías de mi vanguardia, dejando en este 
el resto de la brigada. A lli  me confirmaron aquella noti
c ia , y  que sabiendo que se le perseguía de cerca, se había 
dirigido hácia Núria llevándose las llaves de la erm ita ; lo 
que me hizo presumir de que ta l vez trataría de pernoctar 
en dicho edificio.

Sin reparar en lo fatigada que se hallaba la tropa, 
ni en lo tenebrosa que se presentaba la noche en un pais, 
cuya escabrosidad arredraría á otros menos valientes que 
los que tengo el honor de m andar, dispuse que cuatro 
compañías continuasen la persecución hasta conseguir el 
objeto que me habia propuesto. En efecto, Excmo. Sr., 
tengo la dulce satisfacción de participar á V . E. que el 
rebelde Maroto con siete individuos de la clase de oficia
les , entre los que se asegura se hallan el titulado intenden
te Lavandero y el gefe de su .estado mayor R o y o , se in 
ternaron en Francia con la mayor precipitación, temero
sos de caer en manos de mis valientes, y sufrir igual suer
te que Ortafá. La partida que los acompañaba regresó há
cia Casalps; pero encontrándose con mis guerrillas , que la 
persiguió mientras fue de dia , se corrió á la  derecha, to
mando la dirección de Castellá de Nuch.

A l trasladar á V . E. estos partes, tengo el honor de 
reiterar las recomendaciones que hace el citado brigadier 
dé los individuos qpíe mas se distinguieron, para que si 
V. E. la juzga oportuno se sirva elevarlos á la  considera
ción de S. M- Dios guarde á V . E. fnuchos años. Barce
lona 11 de Octubre de 1836.=í Exornó* Sr.=Francisco Set- 
rano.=:Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la G uerra.

T

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho

de la  G uerra , marques de R o d il, desde la  Calzada del 
R ey  en 18 del actual dice: Que impaciente en Brazatortas 
la noche del 1 ó , porque á pesar de haber m ultiplicado los 
emisarios no recibía noticia cierta de la dirección del enemi
go , y temeroso de que este le sacase considerable ventaja 
sobré su izquierda, que es por donde habia mas probabili
dad de que intentara evadirse, y una vez reforzado el pun
to de A lm adén, resolvió hacer una marcha forzada para 
establecerse en la posición que ocupa, en donde se prometía 
encontrar mas datos para el acierto de sus operaciones. Du
rante la noche sus esperanzas fueron ilusorias , y por esta 
razón tuvo que permanecer a l l i ,  esperando el regreso de los 
correos que tenia esparcidos en diferentes direcciones. A  las 
tres de la tarde regresó uno entregándole un parte del ge
neral A la ix , participándole que Gómez, de acuerdo con los 
canónigos de Córdoba , tiene ó tuvo el proyecto de no sa
lir  de A ndalucía , volviendo á bajar á A ndu jar; pero que 
firme él en destruir este proyecto , estaria la noche del 17 
en el referido Andujar ; pues que si Gómez llega á Fuen- 
caliente puede tomar un camino de herradura que desde 
a lli se dirige á la C arolina, y encontrarse expedito para 
llegar hasta A lca ráz , pero se lisonjeaba privarle de este 
recurso, prometiéndose llegar antes que el enemigo á aque
lla  posición , llave de toda la s ierra ; que el general Espi
nosa llegó á Córdoba el 16 con infantería , una batería y  
bastante caballería , opinando que no debe abandonar d i
cha ciudad , mientras no se haya rechazado de la sierra á 
la  facción. Que le habia dirigido ai expresado Sr. M inistro 
de la G uerra tres comunicaciones desde Córdoba, en la  
persuasión de estar el camino franco , y  que sentía mucho 
que hubiesen caído en poder de ios facciosos; que en el dia 14 le dirigió una por extraordinario , otra el mismo día 
por la  tarde, incluyéndole el diario de las operaciones que 
comprendía seis d ias , y  otra el dia sigu iente, que en la 
primera le comunicaba la marcha de Córdoba de la fac
ción, y trataba extensamente de las operaciones.

Concluye S. E. manifestando que si para el dia si
guiente no recibía otros nuevos avisos, estaba resuelto á 
hacer una marcha larga en dirección de V lllanueva de los 
Infantes , con objeto de ganar terreno sobre su izquierda: 
y  dice <̂ue la división que lleva á sus órdenes hizo en el 
dia anterior una marcha de catorce horas, dejándose so la- 
ménte rezagado un solo soldado de in fan tería , y que todo 
lo espera de los gefes, oficiales y  tropa para el día en que 
los rebeldes sean alcanzados*

El gefe político de Ciudad R ea l con fecha del 18 di
ce que el correo de gabinete que llegó á dicha ciudad á 
las tres de la  mañana del mismo dia con pliegos del G o
bierno para el Exctno. Sr. M inistro de la G uerra , ha s i

do sorprendido por 10 facciosos á media legua de Balles
teros y camino de la Calzada , llevándoselo prisionero.

E SP A Ñ A .

M adr id  20 de Octubre .

CORTES.
Cuarta ju n t a  preparatoria .

Se abrió la sesión á las once y cuarto ; y teida el acta 
dé la an terio r, dijo

El Sr. SAN CH O : «M e  parece convendría expresar 
en el acta que el Sr. G arcía Camba es Secretario interino 
del Despacho de la  G uerra , por la  razón de que si lo hu
biera sido en propiedad seria una fa lta  el haberle elegido, 
y  no lo es a s i, siendo de esta manera.”

El Sr. O L O Z A G A : «E l Secretario que ha leído el 
acta ha tenido presente esto, y tiene aqui el dictamen de 
la  comisión que se hará el honor de leer, y verá el señor 
Sancho que se ha copiado literalm ente lo que se ha debi
do copiar. Decia asi la  comisión. (Lo leyó .) A s i , pues, 
verá el Sr. Sancho la exacta redacción del acta con el in 
forme de e lla .”

El Sr. ZUM A L  AC A R R E G U I advirtió que en don
de decia que S. S. era diputado por V iz caya , debía decir 
por Guipúzcoa.

El Sr. H E R O S: «Cuando se haga esta rectificación 
que se acaba de proponer, podrá hacerse 1a del Secretario 
interino de la G uerra el Sr. Camba.”

El Sr. O L O Z A G A : «E so no puede hacerse en el 
acta de h o y , porque se leyó  a s i : se hará en la de m añana.” 

Quedó aprobada el acta.
La comisión de Poderes dio cuenta de haber exami

nado los poderes de D. José Lúeas G arc ía , electo Dipu
tado por la  provincia de So ria , y  opinaba debían aprobar
se , si bien con la condición de que se devolviesen por echar 
de menos en ellos la firma de uno de los escrutadores para 
que se llenase esta formalidad. A si se acordó.

Igualmente se aprobaron los de D. Francisco Los 
Ancos , electo Diputado por la provincia de Zaragoza.

También se aprobaron los de D. Rufino G arcía Car
rasco, electo Diputado por la provincia de .Cáceres, con la 
advertencia que hacia la comisión de tener sus poderes la  
fecha un dia posterior á la de su elección, como los de- 
mas electos por aquella provincia.

También se aprobaron ios de D. Diego M ontoya, elec
to Diputado por la  provincia de A lbacete.

El Sr. SO SA : «  Pido que se ponga á la aprobación de 
U jtmti} si esa adición de interinidad del Sr. Camba que- 

¿tofgj$f»da porque no se ha aprobado.”
S*. PRESID EN TE in terino : « Y a  se ha dicho que 

se flirá  mención en el acta de h o y  que se aprobará 
mañattá.”

La comisión de Poderes díó cuenta, y  se aprobaron 
según su dictámen los de-los Sres. D. Joaquín Ortiz de V e - 
lasco por la  provincia de Zaragoza, ios de D. Pedro G il 
por la de Tarragona , con la advertencia de estar otorga-

f



dos el día 4  de Octubre habiendo sido celebrada la junta 
el día anterior; y con la misma los de D. Antonio O m -  
panar y D . Bernardino P o lo ,  por la de Palencia.

También se aprobaron los de D . R a m ó n  Pardo O so -  
rio , electo por la provincia de Orense, con la condición de 
nue se devolviesen juntamente con el acta para rectificar 
algunas inexactitudes cometidas en ambos.

Se desaprobaron los de D . Manuel Feijó y R i o  , con 
arreglo al dictamen de la comisión fundado en el artícu
lo 97 de la Constitución , que dispone que ningún emplea
do publico nombrado por el Gobierno pueda ser D ipu ta
do por la provincia que ejerce su cargo.

Se leyó el dictamen de la comisión reducido á que 
opinaba debían aprobarse los poderes de D. Vicente M os-  
coso , Diputado , primer suplente por Lugo por haberse 
declarado nula la elección de D . Andrés G arc ía  Cam ba, 
con la sola indicación de que se devuelvan los poderes por 
haber sido extendidos en papel blanco.

A  propuesta del Sr. G ó m ez  se leyeron los artículos 
90 y 94 de la Constitución.

Ei  Sr. I I U E L V E S :  « P o r  los artículos que se acaban 
de leer se ve que ios suplentes no tienen entrada en el Con
greso sino solo en tres casos;  cuando sucede la muerte del 
propietario; cuando se inutiliza á juicio de las C ortes ,  y 
el tercero el que expresa el art. 94 de que sean elegidos 
por dos provincias.

« A yer  se declaró nula la elección del Sr. C am ba, y es 
necesario que se proceda á nueva elección: esto se me ocur
re á m í ,  y es necesario se me saque de esta duda: para 
que se verifique la entrada del suplente es necesario se ve
rifique la muerte del propietario, ó se declare su nulidad. 
Con respeto al Sr. Camba la elección ha sido nula y por. 
lo tanto creo deba procederse á otra nueva.”

E i  Sr. H E R O S :  « L a  comisión ha tenido presente y ha 
entendido que la imposibilidad podía ser de dos maneras, 
por imposibilidad física ó m ora l,  dimanadas de vicio en la 
elección ó en las circunstancias personales : la junta ha re
suelto bien, pues es claro que la elección no ha podido 
recaer en ei Sr. Camba por tener imposibilidad m oral,  y 
por lo tanto tiene que venir el suplente en su lugar: esta 
es la doctrina de la comisión y con arreglo á ella ha dado 
su dictamen: la junta resolverá lo que crea conveniente.”

El  Sr. M O N T O Y A :  « Todavía quedan subsistentes 
los reparos del Sr. Huelves; es verdad que hay imposibi
lidad , pero no se ha verificado después de hecha la elec
ción , que es lo que previene el artículo , y por consiguien
te no estando prevenido debe procederse á nueva elección.”

Ei Sr. P I Z A R R O :  « Quisiera admirar con el mis
m o gusto que he oido su d iscurso, la sutileza de las refle
xiones dei Sr. Huelves. L a  base para formar las Cortes es 
el numen de los D ipu tad os ,  y como estos son mortales, 
civil y realmente estamos en el caso de que Lugo tiene su 
numero de D ip u tad os ,  y habiéndose declarado nula la  
elección del Sr. Cam ba nos hallamos en el caso de adm i
tir al suplente, pues el propietario ha muerto civilmente.”

E l  Sr. D I E Z :  «¿Podía desempeñar el cargo de Dipu
tado ei Sr. Camba? N o  , porque era Secretario del D espa
cho; por esta cualidad estaba muerto, y 110 podia ser ele
g id o ,  y por lo tanto no puede imposibilitarse su elección, 
piivando á la provincia de Lugo del derecho que tiene á 
elegir cuatro, cinco ó seis D ipu tad os ;  nombró uno que 
estaba muerto para la elección, y por lo tanto ha elegido 
uno menos, y no tiene lugar aqui la imposibilidad del 
propietario, pues este no existe, y por lo tanto debe ele
girse.”

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  « E n  estas eleccio
nes se han observado las reglas que previenen la Consti
tución y convocatoria , y por lo tanto habiéndose elegido 
una persona que no puede ser D ip u tad o ,  entiendo que se 
debe suplir por el método que la misma Constitución ha 
marcado; bien podían saber en Lugo que el Ministro de 
la G u erra  estaba imposibilitado de ser Diputado , y por 
lo tanto creo que debe admitirse al suplente, y no proce
der á nueva elección.”

Se acordó estar el punto suficientemente discutido , y 
después de vuelto á lee r , se aprobó el dictamen de la co
misión.

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de haber 
examinado la proposición hecha por D . Pedro Jacobo  P i -  
zarro , Diputado por H uelva , y que para dicho efecto le 
fue remitida por la junta preparatoria, relativa al acta de 
elección de D. Jo sé  G o r o s a r r i , electo Diputado por Cádiz, 
para que pase al Gobierno para la instrucción debida de 
su existencia, y no halle inconveniente en que se acceda á 
lo que en ella se propone.

El Sr. A R M E N D A R I Z :  55 Este es un asunto im
portante, aqui se ha presentado una exposición, en la que 
se reclama y dice, que un Diputado elegido no tiene las 
cualidades necesarias: oigo que á esta reclamación se la da 
el título de denuncia, cosa que supone un hecho criminal; 
pero yo encuentro una gran diferencia entre denuncia y 
reclamación.

5? Se trata de que en una nación en donde felizmente 
rige el Gobierno representativo, tiene el derecho de dis
cutirse las leyes, y como no pueden concurrir todos sus 
individuos á este acto elige por sí misma sus Diputados, 
pero quiere que estos Diputados que la representan tengan 
tales y tales cualidades; por consecuencia hay un derecho 
político que todo ciudada.no tiene de reclamar sobre dichas 
cualidades. Se ha dicho que este electo Diputado no ha 
presentado los documentos para probar su nacimiento; él 
asegura bajo su palabra de honor que es natural de Cádiz; 
y yo lo creo asi ;  pero supongamos que no. lo fuese , ¿qué 
resultaría de que ei G o b ie rn o ,  en cumplimiento del d ic-  
támen de la comisión, dijese que no lo es? Seria decir que . 
la junta habia dado una resolución injusta: pero de todos 
modos que acredite ó no su nacimiento en C á d iz , no en
tiendo que pueda haber delito en e s t o , y creo excusada la . 
intervención del G o b ie rn o ,  pues la junta electoral no es

infalible porque los que la componen son hombres.
« E l  artículo 115 de la Constitución española dice que 

las juntas preparatorias examinarán las cualidades de los 
D ip u tad os ,  esto supone que puede haber un derecho de 
reclamación , y que todo ciudadano tiene derecho de usar 
de é l ; pero esta reclamación siempre debe estar redactada 
con el decoro que se merece el Congreso , por lo que en
tiendo debe ser reclamación y no denuncia , pues si resul
tase que este individuo no fuese natural de Cádiz , como 
podía suceder, nos encontraríamos en el caso que he m a
nifestado antes : por lo tanto yo opino que es del interés 
del mismo Congreso, porque puede envolver una acusa
c ión , y porque coarta un derecho político de los mas in
teresantes que puede haber en un G obierno representati
v o ,  y por lo tanto opino que se desapruebe el dictámen 
de la comisión.”

E l  Sr. L A B O R D A :  « P a r a  deshacer todo equivoca
do concepto debo decir que la comisión no ha calificado 
de modo alguno el escrito presentado , pues él mismo es 
el que se califica; y si la comisión ha usado la palabra 
denuncia es porque el papel asi se l l am a ,  y principia con 
la palabra Denuncio.

« P o r  lo demas no fue nunca la intención de la co
misión el que se procediese contra la persona que le firma, 
ni que se cerrase la puerta á reclamaciones fundadas , sino 
únicamente mirar por el honor y decoro del Congreso, 
cerrando la puerta á reclamaciones maliciosas ó anónimas. 
L a  presente no la creyó anónima porque viene firmada de 
una persona que dice vivir en la calle de las Andas en Cá
diz , y da su nombre, que si se quiere podrá ser ó no exac
to. Po.r eso ha dicho solo que vuelva al G obierno la exposi
ción para que vea lo que hay en el particular , y averi
guado, se devuelva á las Cortes para la resolución conve
niente. Si es calumniosa la reclamación , su autor tendría 
que sujetarse á l a , responsabilidad legal en que incurre un 
calumniador: si fuese c ier ta ,  las Cortes resolverán con 
arreglo á la ley constitucional. V éase  pues como la comi
sión de modo alguno ha tratado de coartar la facultad de 
todo ciudadano para representar lo que crea conveniente.”

E l  Sr. P I Z A R R O  (D . P. J a c o b o ) :  «So n  tantas y 
tan extensas y profundas la razones expuestas por el señor 
A rmendariz  que en un todo estoy conforme con ellas ; pe
ro, me permitirá S. S. le diga que no estoy conforme con 
la oportunidad de su aplicación al caso presente, pues las 
encuentro fuera de él. Com o autor de la proposición que 
se discute debo decir que no ha sido de modo alguno mi 
objeto el que ha temido* S. S . , y por lo tanto miro como 
inoportunas sus observaciones á las que ya ha contestado 
m uy á propósito el Sr. Laborda.

«P e r o  se tra ta ,  señores, de un hecho que no debe en 
m i concepto pasarse enteramente por alto. La elección del 
Sr. G orosarri  se ha hecho en C ád iz ,  y en esta misma po
blación reside el reclamante: es pues /daro  que ante la 
junta electoral pudo haber acudido este interesado con su 
reclamación , y solo en el caso que alli se hubiese desesti
m ado sin razón,, acudir á este lugar en que estamos reuni
dos como un gran jurado para terminar lo relativo á elec
ciones.

«P e r o  no lo ha hecho asi ,  sino que ha venido direc
tamente con un escrito, que hasta ahora á mi modo de 
ver presenta caractéres de calumnioso ; su nombre puede 
ser ideal, y en cuanto á su casa no se dice mas que vive 
en una calle de Cádiz: lo que expone ataca al Sr. G o r o 
sarri,  suponiendo que no tiene las calidades requeridas pa
ra ser Diputado , y es preciso que se vea si es fundado ó 
no el a se r to , para si no lo es que sufra la responsabilidad 
debida ei de lator,  denunciador ó como quiera llamársele. 
Este ha sido mi o b je to , no el de impedir que venga un 
español á representarlo que crea conveniente, sino el de 
que no se forme un papelón cualquiera en una taberna por 
ejemplo y nos robe un tiempo precioso en discusiones inú
tiles cuando le necesitamos para asuntos graves y de Ínte
res general.

«  Por lo demas los poderes del Sr. G orosarri  ya están 
aprobados: hemos oido á S. S. de su boca que es natural 
de C ád iz ,  y como no hay motivo ni prueba para dudar 
de su veracidad debe bastarnos esta para el objeto de apro
bar sus poderes, pero no debe bastarnos para saber si este 
papel volante ha sido escrito con intención de hacernos 
perder tiempo.

« Y o  no digo que se juzgue y castigue á su autor 
que acaso también llevado de buen ce lo , y fa lto  de noti
cias exactas nos lo haya dirigido, sino simplemente de 
que se averigüe la existencia del individuo que reclama. 
Hecho esto por el Gobierno venga aqui el resultado para ; 
si prueba su aserto tomar las medidas oportunas, y si no 
lo, prueba evitar que vengan aqui otras denuncias de esta 
naturaleza, sin prueba alguna. Y a  ayer el Sr. Sancho in
dicó cuál seria el castigo del Sr. Diputado s i ,  como estoy 
m uy  lejos de creer , hubiese sorprendido nuestra buena fé: 
este castigo , d i jo ,  seria ei de ser expulsado de estos bancos 
cubierto de sonrojo y vergüenza. Pero si no lo probase 
nosotros no nos constituiríamos en un tribunal pira exi
gir el castigo del delator: esto seria incumbencia del Señor 
D ip u ta d o ,  que si lo juzgaba oportuno podría acudir adon
de correspondiese para vindicar su honor si lo creía ultra
jado. Este e s ,  pues, el espíritu de mi proposición y no 
o tro .”

Un Sr. D iputado (1 ) :  « S i  basta que cualquiera de los 
individuos dél Congreso diga que está resentido de las cuali
dades requeridas para ser D iputado, estaremos en el caso de 
deliberar sobre la proposición que se discute; pero si se cree 
que el Sr. G orosarr i  está todavía en el caso de tener que, 
probar lo que ayer nos d i jo ,  creo no es llegado el caso de 
dec^r se remita al Gobierno esa reclamación ó denuncia.

(1 )  C om o h ay  muchos señores que no han s ido D iputado s  antes, 
lo s  taqu ígra fos  no conocen todavía  a lo s  oradores . Por  lo  t a n to ,  s u 
p l ica m o s  a ios señores que tomen la  pa labra  rectif iquen este ó C U 4 I- 
q u ie r  otro error  que se ccmcta .

E s de creer que esta se haya hecho por un español cel
del cumplimiento estricto de la ley, y siendo asi no ° S°  
de llamarse calumnia ni nada su escrito, y tampoco 
responsabilidad. Todo español tiene derecho para hacer o  ̂
sente aqui las cualidades que eche de menos en las ne 
sonas e leg idas, y puede ser que la junta electoral de 
diz no tuviese en el caso presente las noticias tan exactas 
como el reclamante , sin faltar por eso á la buena fe 
seria una injusticia castigar á ese individuo por su celo 
Debe bastarnos lo dicho por el Sr. Gorosarri ,  y si es pun  ̂
to terminado no ocuparnos de este incidente, dejando ex
pedito al Sr. Diputado ei camino legal, como ya se ha di
cho, para si juzga estar ofendido: si no lo es ,  cuando se 
termine será la ocasión de admitir lo que ahora se propo
ne, pero no ahora. Este es mi dictámen.”

El Sr. D I E Z :  «S e  ha desfigurado tanto este asunto 
que ya casi no se sabe cuál es su verdadero punto de vis
ta En mi concepto la prueba de reunir el Sr. Diputado 
G orosarri  las calidades de la ley está en el mero hecho 
de haber sido electo por la junta de su provincia. A  las 
juntas electorales se las dice: « L o s  sugetos que debe ele
gir esa provincia han de tener estas y las otras cualidades.” 
En el mero hecho de elegirlos es una prueba de que los 
cree adornados con e l la s ,  y los da sus poderes, que apro
bados aqui, es punto concluido. El que la denuncia hecha 
haya de producir e fecto , volviéndose al Gobierno, en
tiendo no es asunto de política, es meramente asunto de 
particular ,á particular, supuesto que no se juzgó bastante 
para desaprobar los poderes de S. S. Si este se halla ofen
d id o , él podrá hacer uso de ese documento, y acudir don
de corresponda.'Lo demas seria ocupar al Congreso de un 
individuo que acasÓ sea imposible descubrir: es ademas  
una co.sa extraña al objeto á que somos enviados, y fuera 
de nütsfras atribuciones. Por lo tanto opino no debemos 
apnDbStfld qire sé propone.”  '

El Sr. H E R O S :  «D esear ía  que se leyese el papel dej 
reclamante para que se vea si la comisión tenia ó no ra
zón en llamarle denuncia.”

El Sr. Secretario O L O Z A G A  : «  La  mesa cree que no 
es necesario leerle, aunque nada de particular tiene. Prin
cipia sí con la palabra «denuncio” , y si esto no basta 
para el objeto que se propone la com isión , puede pregun
tarse si se leerá ó no.”

Se preguntó si se leería el papel del reclamante pre
sentad o , y se acordó que no.

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y pues
to á votación el dictámen, quedó desaprobado.

Se pasó á discutir el dictámen de la comisión respec
to á las elecciones de los Diputados por la provincia de 
V alencia  que quedó ayer sobre la mesa.

La  com isión, en vista de haber "sido segregados de la 
provincia de Alicante los partidos de Á l b a i d a , Gandía y 
Onteniejnte’, y agregádose por el G obierno á la de Valen
cia con 62,822 a l m a s , opinaba. que debia aprobarse la 
elección de es'ta última provincia. . j  J .

El Sr. G O N Z A L E Z  Á L Ó iS íSO : «P id o 'q u é  se le^ ¿  
dictámen de la comisión acerca dé las elecciones de Ali
cante,”

E l  Sr. Secretario O L O Z A G A : «  N o  está todavía aqui.”
Habiéndosele traído en aquel momento le leyó el re

ferido Sr. Secretario.
L a  comisión en vista del acta y poderes presentados 

por algunos de los electos , asi como la reclamación de ía 
Milicia nacional de Concentaina, y de la de D . Tomas 
A quino Ferrando , vecino de la m ism a v i l la ,  respecto de 
la elección del Sr. D . A n to n io  V i l la p la n a ,  opinaba que 
respecto á estas no estando enteramente justificada la ta
cha legal que ponían , pero tampoco enteramente despro
vistas las reclamaciones de datos, se pasase el expediente ai 
G obierno  para que recibiendo el negocio toda la ilustración 
posible se pusiese en estado de resolverse con el debido 
acierto. Respecto  ai acta y poderes de los demas, la co
misión extrañaba el retraso con que se habia celebrado la 
junta electoral sin conocerse el motivo ; y por último, 
dependiendo la resolución de este expediente de lo que tó
mase la junta respecto á V alencia  por el motivo de la 
agregación de los partidos de A lb a id a  , G an d ía  y Onte- 
niente á e s ta ,  separándolos de A l ic a n te ,  se abstenía de 
dar su dictamen por ahora ,  hasta poderlo hacer con nue
vos datos.

Se concedió la palabra al Sr. Á lcon .
E i  Sr. A L C O N :  « S i  no May nadie que pida Ja pa

labra en contra del dictámen sobre las elecciones de Va
lencia , la retiro.”  •

E i  Sr. V I L  A :  « H e  pedido la palabra en contra por 
necesidad al ver que se trata de una materia tan delicada 
a mi entender, y de muchísima importancia. Empezaré 
por expresar que aparto de la cuestión todo lo que haga 
referencia á las personas interesadas en este negocio, pues 
a algunas las respeto por la amistad que me une á ellas, y 
a otras por los conocimientos que han desplegado en los 
ventajosos puestos y difíciles circunstancias en que las he 
visto colocadas. H a b laré ,  pues, ^ la m e n te  por ei grave ín
teres que creo tiene la cuestión, que á mi entender le subr 
divide en otras tres ó cu atro ,  todas importantes. Es la 1.a 
si puede aumentarse el número de individuos de la repre
sentación nacional, sin que las Cortes lo declaren por sí 
m ism as,  es decir, si el G obierno  ó las juntas electorales 
por sí pueden aumentar el número de sus Diputados. 2.a Si 
habiendo asistido ai colegio ó junta electoral de Valencia 
personas que no correspondían á la provincia procedió bien 
ó mal en verificar la elección. 3.a Si habiendo dejado de 
asistir á la junta electoral de Alicante  personas de su 
provincia , habia procedido bien ó mal en verificar la elec
ción. Y  4 .a Si en el caso de fque se cjeclarasen válidos 
todos los extremos anteriores se debia extraer un Diputar 
do de V alencia  ó de Alicante  , y cuál debia ser. Esta» 
son a mi modo de ver ías cuestiones envueltas en la prin
cipal. , .



Tíña de las cosas mas interesantes del Gobierno ré-  
.«■ñntivo es el modo de ejercer el derecho electoral. P re- 

V*{ mente es esto lo mas interesante, y  también lo es que 
C\ ’sfflo cuerpo representativo deba marcar el número de 

Asentantes que corresponde á cada provincia , pues la 
•Aervencion del Gobierno ó de otro poder que no sea 

iel puede ser muy perjudicial. En el caso que discuti- 
s el Gobierno intervino, no antes de la convocatoria,

1X10cuyo caso nada podria decirse, sino cuando ya estaba fi- 
•ido en el número de cada provincia. Agregó partidos á 
«na sesgándolos de o tra , y  después resolvió que quedase 
*n efecto por aquella vez esta variación ; pero la junta 

electoral de Valencia, ya formada con electores de los par
tidos agregados , continuó su marcha, y  nombró un D i
putado mas. l a  de A licante , recibiendo la rectificación 
después, nombró el número primitivamente asignado, y  
de este modo resulta que entre ambas hay un Diputado 
mas porque asi lo han juzgado oportuno las respectivas 
juntas. Si esto pasase asi podrian las demas provincias ale
gar el mismo derecho para reclamar mas representantes 
por las fracciones de su respectiva población, y^tendría
mos alterada la base de la Representación nacional sin
intervención de estos.  ̂  ̂ 1 1

»En mi concepto bien examinado el asunto todo lo  
hecho en ambas provincias hasta la reunión de las juntas 
electorales está bien; pero después hay una nulidad que 
produce un Diputado mas. Y  en el caso que no se creye
se tal nulidad, y solo se excluyese un D iputado, ¿cuál se
ría éste? No sabemos cual debía se r, porque todos ten
drían igual derecho á quedar, puesto qué no tienen orden 
gradual por su nombramiento. Y  aun cuando lo tuviesen, 
<de dónde debia excluirse? ¿De Valencia ó de Alicante? 
Repito que juzgo debe anularse lo hecho por las juntas 
electorales, en lo que no se haria grave perjuicio á las pro
vincias, pues en 8 ú 15 dias podrian rectificar la elección 
siendo probable viniesen electos los mismos señores: por 
lo cual opino que debe desaprobarse el dictámen de la 
comisión, y que procedan á nueva elección las dos pro
vincias.”

El Sr. PRESIDENTE: «Tiene la palabra el Sr. A l 
cen ; pero advierto á S. S. que no es en pro ni en contra 
del dictámen, sino para que como interesado exponga lo  
que tuviere por conveniente cón arreglo al art. 1 1 6  del 
reglamento.”

El Sr. A I C O N : « He pedido la palabra para defen
der un principio constitucional, no la cuestión meramen
te personal; para defender el ínteres de tres partidos ju
diciales de mi provincia y  el derecho de mas de 6 20  al
mas, que deben ser representadas. Sin entrometerme á de
fender los derechos del individuo nombrado por ellas, de
bo defender la base fundamental de las elecciones, que es 
el número de individuos que deben reunirse para nombrar 
un Diputado. Según esta base Valencia debe elegir 9 D i
putados, puesto que por cada 500-almas debe elegirse uno, 
y su población contiene nueve veces este número. Con ar
reglo á esta base, resulta que están bien elegidos ios nueve 
Diputados. En el R eal decreto de convocatoria se dice 
que se nombrarían solo ocho; y en efecto debían nom
brarse ocho según el número de almas que entonces te
nia la provincia. Se agregaron después tres partidos, los 
de Albaida, Onteniente y G and ía, y  con ellos 6 20  a l-  
mas^las cuales deben tener representación en el Congre
so, ó bien en Valencia, que es la provincia donde real
mente están, ó bien en la de A licante á que pertenecían 
antes. En consecuencia de esta agregación, los electores de 
los partidos nuevamente agregados se presentaron en la ca
pital para proceder á la elección, y cuando iban á hacer
lo, y ya les era imposible pasar á la de A lican te , porque 
no llegarían á tiempo, se encontraron con la orden de 
suspender para aquel solo acto la agregación.

«De no haber sido admitidos en la junta electoral de 
Valencia los partidos hubiesen quedado sin representa
ción, pues no tenían tiempo para pasar á la de A licante. 
Se encontraron pues en la alternativa de ó faltar á la basó 
constitucional ó á la observancia del nuevo decreto del G o 
bierno; y en este conflicto prefirieron , con acuerdo unáni
me dé la junta, seguir la base ó principio constitucional 
y nombraron los nueve Diputados que correspondían. De 
consiguiente creo que se está en el caso de aprobar lo que 
hicieron.”

Él Sr. SAN CH O : «S i yo solo fuese interesado per
sonalmente en la cuestión, no hablaría como ya en otra 
ocasión he dado testimonio ; pero debo hacerlo porque sé 
trata de defender un principio constitucional, los derechos 
de mi provincia, y  sobre todo tres ó cuatro artículos cons
titucionales. El primero de estos es el 11  de la Constitu
ción (lo leyó). En cumplimiento dt este artículo se hizo 
una ley para dividir el territorio español en las Cortes del 
ano 1820: se puso en planta, y con arreglo á ella se hicie
ron las elecciones para el año 1822. V in o  el de 1823 y ca
yo esto ^  no todo, y después siguió gobernándose el Esta
do con arreglo á la división monstruosa antigua llena de 
defec' s y de irregularidades.

• Cuando empezó á-amaneeer el deseo de administrar 
tal cual á la España se encontraron los inconvenientes que 
precia, y se trató de corregirlos, y por la especie de odiosi
dad que habia á los nombres y cosas de otra época no se 
empezo por restablecer aquella división y  corregirla, sino 
?ue se hj20 otra nueva, arreglada por hombres expertos en 
a materia. Esta nueva división sirvió para todos los ramos 
,e la administración, y con arreglo á ella se han hecho las 
ficciones de Procuradores. V in o  después la de Diputados, 

ŷ se siguió con ella, de modo que si fuese nula, todos nues- 
ros poderes lo serian. Existe /pues una división territorial 

teC a/Un,clue hecha por un decreto y no por ley, está vigen- 
ria t̂* a ^ehê os arreglarnos, pues lo contrario produci- 
bie rastorn?s e inconvenientes que deben evitarse. El G o -  
cacio° Cn V Ŝta exPerÍencia Éa hecho algunas rectifi- 

ftes en ella; cosa que está y debe estar en sus atribu

ciones : usando de esta facultad ha separado de la provin
cia de Alicante los tres distritos de Onteniente , A lb a i— 
da y G andía; y aunque no es la cuestión ahora de si ha 
hecho bien o n ia l, en mí concepto ha hecho bien en agre
garlos a V alencia, pues era monstruoso perteneciesen á la 
otra en un solo ramo cuando en todos los demas depen
dían de Valencia.

«Con esta segregación de Alicante, los referidos par
tidos tienen reunidas en Valencia las jurisdicciones mi
lita r, c iv il, eclesiástica, administrativa y judicial. Solo ra
zones naturales de muchísima fuerza podian impedir que 
se les reuniese á V alencia, y estas no existen, pues to
mando á Gandía por ejemplo, dista 10 leguas de V alen
cia y 20 de A licante: el camino de Gandía á Valencia es 
como la palma de la mano, y para Alicante hay que atra
vesar una sierra de las mas ásperas de la parte meridional 
de España. A  Valencia se va de Gandía en cinco horas 
por la diligencia , y para ir á A licante se necesitan lo me
nos dos dias en buen tiempo, y en malo m as, y con 
mucho riesgo. Pero dejando esto aparte el Gobierno usó 
de sus facultades, y para que no lo hiciese hubiera sido 
preciso una ley que se lo impidiese: ley que de ningún mo
do podria tener efecto retroactivo.

« El Gobierno podia hacer esta separación cuando la  
hizo, que fue el 9 de Setiembre, sin intervenir por eso en 
las elecciones que no principiaban hasta el 1 8 ,  y con ar
reglo á esta variación no podían quedarse sin representación 
las 620  almas que contenían. Reunidos los electores, y  
con arreglo á los principios de la Constitución, procedieron 
al nombramiento de ios nueve Diputados que por la base 
legal les correspondía, y no pudieron dejar de hacerlo asi 
por el decreto que recibieron de suspenderlo, pues ya no 
era tiempo. No me meto en calificar el tal decreto, pero 
sí digo que de no hacer la elección hubieran quedado sin 
representación los tres partidos , y  hubieran podido retraer
se de la obligación de obedecer, pues ésta nace del dere
cho de elegir en los Gobiernos representativos.

« Los gefes políticos dé ambas provincias recibieron en 
tiempo oportuno la orden de separación y agregación res
pectivas para tenerlo presente en las elecciones, y asi es 
que consultaron sobre ello , y la respuesta llegó á V alen
cia cuando ya estaban empezadas las elecciones. Hicieron 
lo que debían en la junta de V alencia, votando los Dipu
tados que les correspondían; pues estaban agregados los 
partidos, y de no hacerlo asi hubiera resultado que hubie
ran votado en una parte para Diputados á C ortes, y en 
otra para Diputados provinciales. Y  no hay rem edio; una 
de dos, ó hubieran elegido Diputados de provincia para 
A lican te, donde no correspondían ya los partidos, y no 
en Valencia, donde están incorporados, ó tenían que nom
brar uno y otro en el mismo Valencia como hicieron. 
Para lo que no tenia facultades el Gobierno en mi sentir 
era para la segunda orden que dio suspendiendo la incor
poración para solo aquel acto, y no por lo demas.

«N o se diga que reclamarán las demas provincias, pues 
no es exacto; la de Valencia se ha atenido estrictamente 
al art. 29 de la Constitución (leyó este jy otros artículos), 
y  al censo de 1797 que es el que se manda observar , el que 
sirve de pauta para todas las operaciones, y fijó el número 
de Diputados en el que le correspondían por é l , pues tie
ne 4 5 10  almas.

«E l Sr. V ila  ha propuesto se anulen las elecciones 
de ambas provincias; pero creo que las Cortes no harán se
mejante injusticia, que acaso podria producir graves incon
venientes. No hay vicio contra la Constitución en las elec
ciones de Valencia; al contrario, están arregladas entera
mente á sus artículos; y ademas el anularlas y volver á ha
cer otras presentarla graves dificultades acaso. En el dia 
están libres de facciosos los distritos de aquella parte ; pero 
nadie ignora que la facción de Gómez lleva consigo las 
del reino de Valencia y que en él tienen puestas sus mi
ras. De un momento á otro puede dirigirse hácia a l l i , si 
bien creo que antes debe ser y será enteramente destruido; 
pero en la guerra no basta toda previsión. Bien agena es
taba no hace mucho la provincia de Córdoba, asi como 
las de Jaén y Oviedo de qué las visitasen, y no han podi
do verificar las elecciones. ¿Y quién duda que puede por una 
fatalidad suceder lo mismo con V alencia, si se anulan sus 
elecciones, que no tienen ningún vicio legal? Por lo tanto 
yo espero que la junta, penetrada de las razones expuestas, 
admitirá el dictámen de la comisión, aprobando las elec
ciones de una provincia tan interesante como es la de V a 
lencia en todos conceptos.”

El Sr. G O N Z A L E Z  A LO N SO : «L a nación, los 
pueblos, los colégios electorales, y aun los mismos parti
culares tienen sus derechos y sus deberes; pero hay cir
cunstancias amargas en que hay que poner un freno á la 
le y , y  se ha de caminar sin tipo ni regla fija. En estas 
circunstancias nos encontramos. Hay ocasiones en que la 
necesidad es un torrente que no se puede resistir, y en
tonces la prudencia es el don mas precioso que puede ape
tecerse: debe obrar la equidad , porque es el medio mas 
seguro del acierto. No se olviden las Cortes que estamos 
rodeados de estas circunstancias críticas: en estos momen
tos funestos no hay mas ley que la de la necesidad , y si 

1 las Cortes no ponen un dique para que cese esta desorga
nización, esta dislocación social, dentro de poco se podrá 
decir: a g u i estaba Cavtago. En medio de estas circuns
tancias ha caminado la junta electoral de Valencia: obe
diente ai Gobierno que tuvo la facultad de expedir un 
R eal decreto de convocatoria, lo mismo que para des
membrar una porción de territorio de una provincia, y 
agregarlo á otra. La junta obedeció, respetó estos decre
tos , los puso en ejecución; pero vaciló , zozobró cuando 
oyó después al Gobierno que le dijo que siguiese la elec
ción con arreglo á las disposiciones de la convocatoria, y  
no con arreglo al método y bases que señala la Constitu
ción. Aquí vaciló la junta, y  dudó de pronto á qué bases 
debia atender.

«H e oído seguramente con extrañeza al Sr. Sancho 
que los pueblos son. representados por todos los Diputados 
de la nación: yo no estoy por esto. La junta electoral no 
podia consentir que quedasen sin representación tres parti
dos ; no, señor: quedaban sin representación, sin apoyo y  
sin que tuviese quien expusiese aqui sus necesidades con el 
conocimiento local que se necesita, y ha sido muy pru
dente la junta porque es condicionado el nombramiento 
del noveno de sus diputados. No ha dicho tengo tantas al
mas y estoy autorizado para nombrar un Diputado: tan 
prudente y tan moderado ha sido que no ha dejado du
da sobre quién habia de ser excluido de la diputación 
en el caso de que no se permitiera que tomasen asiento los 
nuevos Diputados, porque el nombramiento del último es 
condicionado. Si la comisión hubiese dado su dictámen so
bre las elecciones de A lican te , me extenderla mas; quisie
ra que la comisión evacuase cuanto antes su informe , y  
me reservo la palabra para cuando se discuta. Ahora soy 
de Opinión que los nueve Diputados que han sido elegidos 
por la provincia de Valencia deben venir aqui á sentarse 
en estos escaños.”

A  petición de un Sr. Diputado se preguntó si el pun
to estaba suficientemente discutido, y se declaró que sí.

El Sr. Secretario O L O Z A G A  preguntó si se apro
baba el acta de elecciones de la provincia de V alencia, y  
habiéndose procedido á la votación, quedó aprobada. Iba 
á preguntar en seguida si se aprobaban los poderés de los se
ñores Diputados de aquella provincia cada uno por separado; 
y el Sr. Caballero manifestó que podia preguntarse si se 
aprobaban todos á la vez, porque todos se hallan en igual 
caso. Contestó el Sr. Oíózaga que lo mas acertado era vo
tarse por separado la admisión de los Sres. Diputados, 
porque podia haber deuda sobre la aptitud legal de alguno, 
y el Sr. Presidente añadió que esta era la práctica obser
vada hasta aqui, y que era la mas segura, mandando por 
lo mismo que se hiciera la pregunta con arreglo á ella.

Verificada asi, quedaron aprobados los poderes del 
Sr. Sancho. Se preguntó si se aprobaban los del Sr. D. V i 
cente Salvá. El Sr. Charco pidió la palabra para hablar so
bre la aptitud legal de este señor. Algunos Sres. Diputados 
dudaron si tenia lugar la discusión , v  e f Sr. Arguelles 
pidió que estuviese presente el Sr. Salva.

El Sr. C H A R C O : «Esto mismo quería pedir porque 
necesito interpelar al Sr. Salvá (entró el Sr. Salvá en el 
salón); hablaré en términos precisos y falto  de estilo 
parlamentario. Español y legítimamente español veo que 
nuestra sabia Constitución excluye de los derechos de ciu
dadano á los que adquiriesen naturaleza en los países ex -  
trangeros. Ha llegado á mi noticia que el Sr. Salvá trasla
dó su casa á París: yo interpelo á S. S. para que bajo su 
palabra diga si ha adquirido carta de naturaleza, á fin de 
que quede yo mas tranquilo al dar mi voto.”

El Sr. S A L V A :  «Creo que mi contestación será bien 
precisa; no solo no he pedido carta de naturaleza, sino que 
en mi vida he pensado solicitarla. Me he gloriado siempre 
de ser español.”

El Sr. H E R O S: « ;M e  parece que basta esto” !
El Sr. C H A R C O : «M e basta la palabra del Sr. Sal

va.”
El Sr. A R G U E L L E S : «L a  palabra de honor del se-*- 

ñor Salvá basta"para terminar esta discusión; pero sin em
bargo que quiero hacer justicia al Sr. Diputado que ha 
suscitado esta duda, creyendo que S. S. lo ha hecho solo 
con el objeto de cumplir estrictamente con lo que previe
ne la Constitución, como este ejemplar podria repetirse 
mañana ó pasado y no todos podrian estar en el caso del 
Sr. Salvá: ausente como he estado como S. S. muchos años 
de mi patria, tengo un derecho de hablar sobre este asunto 
y reparar los efectos que pudiera causar esta interpelación.

«H e estado como he dicho en pais extrangero ; he po
dido solicitar carta de naturaleza, no lo he hecho; pero muy 
posible es que se presenten otros que la hayan obtenido, v  
me permitirá el Sr. Diputado que acaba de hablar que le 
díga, que me parece debería haber tenido presente que no 
puede ser un cargo para un español el haber tenido carta 
de naturaleza en pais extrangero durante su emigración, 
atendiendo al origen de esto. Cuando expelido de su pa
tria un español , como v. g. el Sr. Salvá, por una senten
cia de muerte, tuvo que buscar auxilio en un pais extran
gero : cuando debiendo mantener á su fam ilia, ha tenido 
que buscar el pan en el extrangero: cuando ha sabido re
sistir esta lucha de 11 años, ¿no seria un motivo plausi
ble que para proporcionar la subsistencia á su familia, re
poner los intereses de e lla , que son los suyos propios, 
haya solicitado una carta de naturaleza ?

«N o siendo el Sr. Salvá el único Diputado que puede 
haber residido mucho tiempo en pais extrangero, y haber 
tenido con él relaciones íntim as, para que jamas haya 
sospechado de su carácter y de sus sentimientos, no pue
do menos de decir que esta circunstancia no debe ser obs
táculo para sentarse en este sitio , pues el que está ausen
te por causa de la república, está restablecido en sus de
rechos cuando esta cesa; y aunque hubiese concurrido en 
él la circunstancia que se ha indicado, se hallaría resta
blecido en los mismos derechos políticos que tenia en el 
año de 1823. La Constitución habla por tiempos tranqui
los y ordinarios, y para el caso que un ciudadano espa
ñ o l, por intereses suyos propios , voluntariamente, y  sin 
que la patria le obligue, renuncia á e lla , y  va á gozar de 
su voluntad ce los derechos que se le puedan conceder en 
un pais extrangero , este es un hombre sospechoso para in
tervenir en los de su patria. Pero el caso del Sr. Salvá se
ria muy distinto. Y o  conozco españoles bien dignos de 
ocupar estos escaños, que en sus circunstancias han podi
do obtener carta de naturaleza en otro pais. Digo mas: al
gunos se han sentado en ellos en la época anterior, y ni. 
entonces se les puso ningún obstáculo, ni después puede 
oponérsele. En Inglaterra se concede cierta carta de natu
raleza, única que es compatible con los españoles, que es



una m edia  car ta  que concede la  corona , y  son muchos los 
que la han obtenido para no correr los riesgos á que se ve 
rían  expuestos. Y o  siento  haber abusado de la  bondad de 
la j u n t a ,  que ha tenido la  de oírme',  pero no sea caso que 
por las rectas intenciones del Sr. D iputado  que ha hablan
d o ,  separemos de aquí á muchos españoles que son dignos 
de este puesto. (E l  Sr. C harco  pide la  p a lab ra . )  Creo que 
no se ofenderá S. S . : no basta m uchas veces^ la mas recta 
in t e n c ió n ,  como reconozco en S. S. , porque á veces con l a  
m ism a  recta intención pueden provocarse sospechas per ju
d ic ia le s :  ruégole  que ad m ita  como una sa t is facc ión  co m 
p le ta  la  segundad  de que no ha sido m i intenc ión  poner en 
duda sus buenos deseos.”

El Sr. C H A R C O :  «C re o  que el Sr. A rg u e l l e s  ha d a 
do un sentido contra r io  á lo que yo  me habia propuesto 
en la in te rp e lac ió n  que he hecho a i Sr. Sa lva . N unca ha 
sido m i án im o  exc lu ir  de la  representac ión  nac iona l  á aque
l los Sres. D ipu tados  que en 1823 fueron á países e x t r a n -  
geros para  sa lv a r  su e x is ten c ia ;  por lo  m ism o  cuando se 
tra tó  de los poderes d e lS r .  A r g u e l l e s ,  no hice la  m a n i fe s t a 
ción que he hecho h o y ,  y  la  be hecho porque habia  l le g a 
do á m i not ic ia  que el Sr. Sa lva  resid ía  en F ran c ia  con casa 
de comercio  a b i e r t a , y  que se h a l l a b a  en el caso de haber 
renunciado  de hecho á los derechos que puedan cor respon
der le  como e sp añ o l ,  por haber adqu ir ido  ca rta  de n a tu ra 
leza en F ran c ia  para segu ir 'en  aquel país con sus negocios.”

El Sr. S A L V A :  » Subsisto dom ic i l iado  en P a r i s ,  pe
ro entre  esto y  tener ca r ta  de n a tu ra lez a  hay  m ucha  d is
tanc ia .  Y o  hago el sacrific io m ayo r  en este acto  perm ane
ciendo aqui con tra  todos m is  intereses. A caso  no habra  
Sr. D ipu tado  á quien se s igan tantos p e r ju ic io s ,  pero yo  
prefiero ser español s iem p re ,  á cuantos intereses corres
pondan á m i persona .”

El Sr. O L O Z A G A  adv ierte  que por las  leyes  de 
F ran c ia  no se pierde el derecho de c iudadano  para estab le 
cerse en o tro  p a ís ,  por m otivos de co m erc io ,  y  siendo re
cíprocos los derechos de los c iudadanos extrangeros , n ?  
perd iendo los derechos de c iudadano  francés un ind iv iduo  
de aque l la  nación que resida en España por m o t ivo s  de co
m erc io  , tampoco lo debe perder un español que por igu a l  
m o t iv o  resida en F r a n c i a ,  en cuyo  caso esta el Sr. S a lv a ,  
presc ind iendo del m o t ivo  honroso que le  ob l igó  á fijar su • 
res idencia  en el ex trangero .

Se aprueban en seguida los poderes de l  Sr. S a lv a ,  y  
suces ivam ente  los de D . J u a n  B a u t i s t a  G sca ,  D . M ig u e l  
O s e a , del Sr.  R u i z  de C a r r io n , D . A n d ré s  A lc o n  y  Don  
J u a n  Baeza.

Se da cuenta  de un d ic tam en  de l a  com is ión  de P o 
deres , en que opina deben aprobarse los presentados por 
D . Pab lo  Torrens y  M i r a l d a ,  D ip u tado  por l a  p rov in c ia  
de B arce lon a ,  por h a l la r lo s  conformes á lo prevenido por 
la  l e y ,  sin per ju ic io  de lo  que tiene d icho la  com is ión  y  
resuelto  acerca del defecto  que se no ta  en el ac ta  de l a  
elección por no haber p ronunciado el ecles iást ico  de m a 
y o r  d ign id ad  e l  d iscurso que se previene en e l  a r t .  7 1 de 
la  C on st i tu c ión .

Se da  cuenta  de otro d ic tam en  de l a  m ism a  com is ión  
r e l a t i v o  á que se aprueben los poderes presentados por 
D . A n g e l  Fernandez de los R ío s ,  D ip u tado  por l a  pro
v inc ia  de Santander .  Queda aprobado.

Se lee otro d ic tam en  de l a  m ism a  com is ión  con re fe 
rencia  á los poderes presentados por D. A n ic e to  de A l v a 
r o ,  D ip u tado  por la  p rov inc ia  de Segovia  , asi  com o e l  
ac ta  de elecciones que encuen tra  todo con arreg lo  á la s  l e 
yes ; pero man if iesta  haber tenido que hacerse cargo de una 
exposic ión de D . Ben ito  M a r im o n  , D. Jo sé  A r i a s  , D o n  
M a n u e l  Santos y  otros de esta corte  en que denunc ian  e l  
estado  de qu iebra  en que se h a l l a  d icho Sr. A l v a r o ,  y  so
l ic i t a n  no se le dé entrada  en el Congreso por ha l la rse  sus
penso de los derechos de c iu d a d a n o ,  de que re su lta  deber 
á d ife ren tes  acreedores l a  can t idad  de 4-31,383 rs. con 8 
rnrs, ; y  de o tra  del m ism o  Sr. A l v a r o , en que después de 
haber m an ife s tado  los perju ic ios que ha s u f r i d o , su e m i 
grac ión  por causas po l í t icas  , robos y  o tras  causas , d ice 
que estas redujeron á su casa á un m a l  e s t a d o , y  que aun 
que sea c ierto  que está a d e u d an d o á  a lgunos acreedores ,  no 
es exacto  asegurar que h oy  se ha l le  en estado de qu iebra ,  
porque se ha convenido  con e llos , le han traspasado todos 
sus de rech o s ,  y  dec la rado  expedito  para com erc ia r  , g i r a r  
le t ra s  y hacer todas las  dem as operaciones que considere 
ú t i l e s ,  hac iéndo lo  constar  por un tes t im on io  de que resu l
ta  lo  m ism o  que queda ind icado . L a  com is ión  no calif ica 
l a  denuncia  hecha por unas personas que no pertenecen á 
l a  c lase de acreedores , porque no lo cree necesario , y  se 
l im i t a  á ex am in a r  si D. A n ice to  de A lv a r o  se h a l l a  ó no 
en estado de qu iebra .  Observa que aunque se h a l la b a  en e l  
2 de M arzo  de 1823 no debe considerársele  ta l  desde 17 
de J u n io  de 1825 en que se convino con los acreedores re
presentados en l a  ju n ta  que tuv ieron  a l  efecto  con con
currenc ia  de sus s índicos , quienes le  dejaron en ab so lu ta  
l ib e r tad  prom etiendo  el Sr.  A lv a r o  pagar les  luego que l l e 
gue á m ay o r  fo r tu n a  , por cuyo  m o t ivo  desaparece el ca 
rácter de deudor q u e b ra d o , quedando solo en el de deudor 
com ún . En apoyo  de esta  opinión c ita  la  com is ión ,  com o 
es púb lico  y  n o to r io ,  a lgunos hechos del Sr. A l v a r o ,  t a 
les como haber eje rc ido el cargo de P rocurador á C ortes ,  
y  haber merec ido  de S. M .  que le  nom brase  oficia l de l a  
secre ta r ía  de l  Despacho de H ac ienda  , p robando esto que 
se h a l l a  en el e jerc ic io  de los derechos de c iudadano ;  y  
por lo  m ism o  conc luye  opinando que deben aprobarse sus 
poderes. Q uedó  aprobado.

Se aprobó otro  d íc tám en  de l a  m ism a  com is ión  a c e r - ' 
ca de los presentados por los Sres. D ipu tados  electos por 
l a  p rov inc ia  de A l i c a n t e  re la t ivo  á que vue lvan  á e l la  d e s -  ' 
pues de haberse decid ido  sobre las  e lecciones de l a  p ro v in 
c ia  de V a l e n c i a .

Se leyó  otro dictamen de la  misma comisión relativo

á los poderes presentados por D . J u a n  P a la r e a .  D . Jo sé  
D  iez G i l  y  D. A n to n io  Perez de M eca , D iputados e lec
tos por la p rov inc ia  de M u r c ia ,  y  e l ac ta  de sus eleccio
nes , re su ltando  haberse reunido 15 electores de los 18 que 
debieron c o n c u r r i r ;  no ver if icándolo los tres de C artagena  
con m otivo  de las rec lam aciones in te rp u es ta s ,  y  que sin 
em bargo  reso lv ió  la  jun ta  l le v a r  ade lan te  la elección.

R ef ie re  en seguida la s  rec lam aciones que se hab ían  te 
nido presentes r e la t iv a s  á la  d is t r ibuc ió n  del número  de 
e lec to res ,  no dos por cada p a r t id o ,  sino con re lac ión  á su 
pob lación  ■, según el cá lcu lo  fo rm ado  por l a  con tadu
r í a  pr inc ipa l  de Prop ios , y  aprobado por l a  d ipu ta 
c ión p ro v in c ia l , re su ltando  de él que la  c ap i ta l  tuvo  seis 
electores , no debiendo tener m as que c u a t r o , tres el p ar
t ido  de L o r c a , otros tres el de C ar tagen a  , no ten iendo mas 
que uno los de Y e c la  , T o t a n a ,  M u ía  y  C ieza . L a  c o m i
sión observa que para  seña la r  e l  núm ero  de e lectores deb ía  
tenerse presente el de D ip u t a d o s ,  y  con trayéndose  á esto, 
y  no pudiendo separarse de lo  que e s t r ic tam en te  está esta
blec ido por la l e y ,  opina que son n u las  la s  elecciones de 
la  prov inc ia  de M u rc ia ,  y  que asi debe declararse  m a n d án 
dose proceder á o tra  según la s  disposic iones v igentes , y  qup 
aunque se adv ier te  que el d iscurso que debió  pronunciarse  
en la  ig le s ia  pr inc ipa l  ,. lo hizo un cura  párroco¿ como l a  
elección padece de n u l id a d ,  lo  hace solo presenté para los 
efectos convenientes*

A  petición del Sr. P a la re a  se lee el a c ta  de l a  e le c -
cion.

El Sr. P A L  A R E  A : .  «  M e  veo precisado á n io les ta r  
l a  a tenc ión  de la  jun ta  en este m om ento . R e n u n c i a r í a  á l a  
p a lab ra  si se tra tase  de un negocio que fuese solo ínteres 
m ío  , pero seria un ing ra to  á l a  p rov inc ia  que me ha hecho 
el honor de e le g irm e ,  t an ta s  cuan tas  veces l a  l e y  no lo ha 
im p e d id o ,  que han sido c u a t r o :  de ja r ía  de co r re sp o n d e rá  
l a  confianza de los electores que me han n om brado  por* 
u n a n im id a d ,  si dejase de defender los actos de la  ju n ta  
e l e c to r a l ,  y  d ir ían  con razón que era un in g ra to  por no 
l ib ta r le s  de esta tacha con tra  su de l icadeza .  H e pedido se 
lea  el ac ta  para que se vean  la s  razones que ha ten ido l a  
ju n ta  e lec to ra l  para proceder a l  acto de l a  e lección. El kd i c -  
t ám en  de l a  comis ión se funda  en que e l  rep a r t im ien to  es
tá  m a l  hecho porque no se han  ten ido  presentes los a r t í c u 
los  62  y  65 de la  C onst i tu c ión  , y  se ha o lv id ado  el 6 6  que 
dispone que e l  censo de te rm in e  cuántos D ip u tados  corres
ponden á cada p rov inc ia  , y  cuántos electores á cada uno 
de sus p a r t id o s ; de m odo que si no lo  hubiese hecho asi  se 
h ub ie ran  podido dar de n u l id ad  las  elecciones.

« N u e v e  son los part idos jud ic ia le s  de l a  p ro v in c ia ,  
18 los e lectores que le  corresponden; los part idos de M u r 
c ia  t ienen m as pob lación  que los de M u í a ,  T o tan a  , Y e 
c la  y  C ieza ,  y  si hubieren concurr ido  dos electores por ca 
da uno de e llos es indudab le  que se hub iera  con traven ido  á 
este a r t ícu lo .  C ada uno puede ver la s  cosas de d ife ren te  
m a n e r a ,  y  yo  no veo que l a  con tadur ía  de propios h a y a  c a l 
cu lado  m a l  l a  d is tr ibuc ión  de los e lec to res :  los part idos son 
desiguales y  no h ay  una in f racc ió n  n o to r i a ,  c la r a  ni e v i 
dente  de la  Const i tuc ión  en que se h a y a  seña lado  á cada  
uno de ellos un núm ero  des igua l  de e lectores :  n inguno ha  
quedado sin representac ión , y  los que podrían decirse ag ra 
v iados rec lam an  para lo  sucesivo y  no para lo  p re sen te ,  á 
fin que esta p rov inc ia  no carezca de D iputados .  L legó  a l  
d i a  s iguiente una rec lam ac ión  de uno de los part idos que 
h an  sido favorecidos, que es e l de C artagena ;  se queja  por 
habérse le  dado un e lecto r m a s ;  ap laudo  l a  de l icadeza  de 
D . J u a n  de M o ra ,  que es el tercer e lec to r ;  pero los otros dos 
¿por qué no se presentaron? ¿Por qué han  queb ran tado  e l 
a r t .  55 de la  C onst i tuc ión  que previene que n ingún  c iuda 
dano podrá excusarse de estos encargos por m o t ivo  ni pre
tex to  a lguno   D ir á n  que no han as is t ido  por no au to 
r iz a r  un acto en que se in f r in g ía  la  C onst i tu c ión ; pero esta  
f a l t a  , sí ta l  c r e y e r e , podían h aber la  sa lvado .

« R e u n ié r o n s e  15 e lec to res :  vo taron  por u n an im id ad ,  
y  e l ig ieron  los seis representantes que corresponden á l a  
p rov inc ia .  Supongamos que h a y a  hab ido  d e fe c to s ,  que ha
y a  hab ido  in fracc ión  n o to r ia ,  entonces hab r ían  votado  m a 
l a m e n te  tres e le c to re s ;  todav ía  quedan 12 l ega lm en te  e leg i
dos, y  en el voto  un án im e  de estos está  representado el de 
l a  p rov inc ia  porque su núm ero  excede a l  de la  m i ta d  m as 
uno del num ero  to ta l  de electores de la  p rov inc ia .  De esto 
re su l ta  que la  elección no tiene n ingún  v i c i o ,  y  de consi
gu ien te  que h a y  verdadera  elección.

« V o y  ahora  á un punto  que ha presentado e l señor 
S a n c h o ,  y  que me hace m u ch a  f u e r z a ,  que es re la t ivo  a l  
estado po l í t ico  de l  pais. D ia s  am argos precedieron á aque
l l a  e lección en la  prov inc ia  de M u rc ia  rodeada de facc io 
nes por todas p a r tes :  no hab ia  seg u r id ad ,  y  se suspendió 
por pocos d ias  el acto  de l a  e lecc ión , pues era m u y  posible 
no pudiesen reunirse  los e le c to re s , porque m uchos eran  m i 
l ic iano s  nac iona les  que ac ababan  de regresar de la  co lum na  
que fue en busca de l a  facc ión  de G ó m e z .  H a  d icho y a  e l  
Sr. Sancho  los  riesgos que h a y  en que tenga que volverse á 
hacer  nueva e lección en la s  provinc ias que esten am en a
z a d a s ,  y  en este caso se h a l l a  l a  de M u r c ia ,  á l a  que se 
segu ir ían  graves  per ju ic ios por la s  consecuencias y  cues
t iones que se su sc ita r ían  , si se declarase  n u la  esta elección; 
porque deber ía  o tra  vez verificarse l a  e lección en l a s  c a 
bezas de p a r t id o .”

R e a s u m ie n d o  su d iscurso fue  de parecer que debía- 
desecharse  el d íc tám en  de la  com is ión .

E l Sr. B A E Z A :  « S i  fue ra  l íc i to  queb ran ta r  la s  l e 
y es  , y f a l t a r  á la C onst i tuc ión  que hemos ju r a d o ,  no h u 
b ie ra  to m a d o  hoy  la  pa lab ra  ante  l a  que a h o r a . es ¡ jun ta , ,  
y  m u y  luego será Congreso. Personas d ignas  de represen
t a r  á l a  nac ión-son  sin duda las. qlegidas p or  M u r c i a :  sus 
antecedentes  soir~hartjp: conocidos ,  y  y o  seria el p r im ero  a, 
ap robar  su e lección s r h u b i e r a ' l l e n a d o  los requ is itqs . de l a  
l e v ;  pero á m í íu Ic io  , la  jun ta  debe dar una idea del res

peto que debe á las l e y e s ,  una idea de lo que se deb •' 
m ism a  en atenc ión  á lo que será m añ an a .  P revené  * ** 
por la comis ión en mis deseos ,  no puedo menos de • ° ^  
bar su d íc tám en . El pr imer m ér i to  hecho por el Sr 
r e a ,  en apoyo de las e lecciones de M u r c i a ,  es que \ '¿ r  
t i tuc ion  da por base de estas el núm ero  de a lmas - est°nS~ 
un  error: si la proposición se tom a  en sentido abso^ ^  
S irve de base el núm ero  de a lm as  para d is tr ibu ir la s  en ^  
v íno la s ;  pero en cuan to  á los sobrantes ó fracciones^0" 
quedan , seña lada  ya  la c an t idad  á que corresponde un 
p u t a d o ,  solo se a t iende  al  n úm ero  de a lm a s  relativo í"  
C on st i tu c ión  está t e rm in an te  s o b r e e s t é  asunto y t H 
caso está p rev is to  en e l l a ,  menos el r a r ís im o  desque £u° 
biese muchos part idos que todos tuviesen igua l  numero d" 
a lm a s  exceden tes .  U n  a rgum ento  ha hecho el Sr. Palaree 
m u y  fu e r t e ,  y  fundado  seguram ente  en una circunstanF* 
m u y  honrosa para todos los e lectos por aquel la  provincia11 
á s a b e r ,  que esta  ha m an ife s tad o  su vo lun tad  del modo 
m as  e x p l í c i t o ,  como que las  e lecciones han sido el resul
tado  de una g ran  m a y o r ía .  D esgrac iadam ente  este hecho 
por p robar d e m a s ia d o ,  n ada  p ru e b a ;  porque si hubieran 
e legido por ac lam ac ión  a l  Sr. P a la r e a  y  sus dignos com
pañeros todos los h ab i tan te s  de esa p ro v in c ia ,  no obstan
te esta m a y o r í a  i n m e n s a , e s ta  to ta l id a d  , l a  elección seria 
n u l a , porque no era  este el m odo  que prescribe la  ley para 
hacer la .  Si hem os de observar esta l e y ,  esta Constitución 
que nos rige , es preciso ( y  espero que la  jun ta  asi lo de
c la re )  que se den por n u la s  la s  elecciones sobre cuya con
gruenc ia  se d iscute  ; y  yo  por t a n to  apoyo  e l  dictámen de 
l a  com is ió n .” '

Se dec la ró  el punto  sufic ien temente  discutido.
E l  Sr. Secretar io  O L O Z A G A  le y ó  de nuevo el dic

t am en  de la  com is ión  ; y  hab iendo  .p reguntado  á la junta 
si  le  a p ro b a b a ,  re so lv ió  ésta a f irm at ivam en te .

Se d io  cuenta  de haber sido exam inados  por la''comi
sión de Poderes los de los Sres. D .  J u l i á n  Y a g i ie  y Don 
A lo n s o  O lle ro  , D ip u tados  electos por l a  provincia  de Sa
l a m a n c a ;  y  con v is ta  del ac ta  de su e le c c ió n ,  el dictamen 
de l a  com is ión  era  que deb ían  ser aprobados los poderes de 
am b o s señores.

P re g u n tad a  sucesivam ente  la  ju n ta  si aprobaba los po
deres de ios dos Sres. D ip u tados  re fe r id o s ,  acordó que sí. 1 

Se d io  cuenta  de una  ad ic ión  del Sr.  S a lvá  al dicta
m en .  de l a  com is ión  , que la  ju n ta  hab ia  aprobado pocos 
m om entos  antes acerca d é l a s  e lecciones de M urc ia .  La adi
ción e s taba  conceb ida  en estos t é r m in o s :

« C r e o  que debe añad irse  al d ic tám en  de la  comisión 
de Poderes que acaba  de ser ap ro bad o ,  que también deben 
renovarse  las  e lecciones de los part idos por ser igualm ente 
i lega le s  que la s  de la  p ro v in c ia .” v

. Se p reguntó  si esta  ad ic ión  pasar ía  á  l a  comisión de 
Poderes .  - _

'Algunosr; Sres. t í ' ipufádos m an ife s ta ro n  que este asun
to  podr ía  se f ' r e su e l to  en el ac to  por l a  jun ta .

.E l  ’ SN H E  R O S  observó que p rec isam en te  el vicio es
tab a  en las  e lecciones de part ido  , por lo  que era absolu
tam en te  necesario que estas se ce lebrasen  de nuevo.

E l  Sr. S A L V A :  « C r e o  b ien  que l a  mente de ios 1 
Sres. de la  com is ión  ha sido l a  m ism a  que expresa mi adi
ción ; pero no m e ha  parec ido  innecesar ia  , puesto que 
con e l l a  queda m as  c la ro  y  te rm in an te  e l  d ic tám en ,  y su
p lico  á esta declare  si l a  a d m i t e .”

E l Sr.  H E R O S  : « L a  com is ión  no puede menos de 
a d m i t i r l a ,  puesto que está  convenc ida  de que deben reno
varse  la s  e lecciones de p a r t id o .”

H echa  la  p regunta  de f ó r m u l a ,  l a '  ju n ta  aprobó, la 
ad ic ión  de l  Sr.  S a lv á .

Se le y ó  el a r t ícu lo  22  del r eg lam en to  que dice asi:
« E l  d ía  25 a s is t irán  en trage  de cerem onia  todos los 

D ip u tad o s  que tuv ie ren  aprobados los poderes ,  y  harán el 
ju ram en to  prescrito  por l a  C o n s t i tu c ió n .”

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  « M a ñ a n a  es e l  d ia equivalente ¡ 
a l  25 de F e b r e r o ,  d e q u e  h ab la  el a r t ícu lo .  Será pues ma
ñ a n a  l a  u l t im a  ju n ta  p r e p a r a to r i a , y  en e l l a  se prestará el 
ju ra m en to  preven ido. L ev á n ta se  l a  ses ión.”

Quedó cerrada  la  ju n ta  á la s  dos y  cuarto .

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotización de hoy a  l a s  tres de la  tarde
EFECTOS P Ú B LIC O S

In scripc io nes a l gran l ib ro  a l  5 por 1 0 0 ,  00.
T ítu lo s  a l p o rtad o r d e l 5 p o r 1 0 0 ,2 3  m odernos a l contado: 24  ̂óO 

f. ó v o l .  m odernos.
Inscripciones en e l gran l ib ro  á-4 p o r 1 0 0 ,  00.
T ítu lo s  a l  p o rtad o r d e l 4 por 10 0 , 25 a l contado: 2 6  á 60 d. f. ó vol»
V ales R ea les no co nsolidados, 12|  a l contado.
Deuda negociable de 5 p o r  10 0 , 00.
Idem  sin  ín te re s , 6 ¿  sin carpeta  a l contado.
A cciones d e l banco e sp a ñ o l, 00 .

CAMBIOS. . t .
Á m sterd am , 00 . A lic a n te  a c o r to  p í a -  M ála g a , 1 b.  ̂ • i
B a y o n a , 00. zo , p ar. Santander, f i d .
B u rdeos, 00. B a rc e lo n a , á pesos Santiago , f  á l  d. ?
H am burgo , 00 . fuertes, í f  b . S e v i l la ,  f  b. \
L ondres , á 90  d ias, B ilb a o , par d in . V a le n c ia , f  á £ id.

37. C ád iz , 1 b. Zaragoza , k d- . , .
P a ris , 15 -16 . C o ru ñ arj>ai* d in . D e s c u e n t o  de letras a

G ranada, £ b. por 1 0 0  a l año. ?
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M A R G A R I T A  D E  B O R G O Ñ A ,  

dram a en 5 actos y  8 cu ad ro s, escrito  en francés con el títu lo  de la 
T o u r de N e s le  por e l cé leb re  A le ja n d ro  DOmas y  traducido al cas 
lla n o . Se vende á 6  rs. en la  lib re r ía  de E scam ilía. Las muchas reo  ̂
sentaciones de este dram a y  la  general aceptación que ha rntr 
tan to  del p u b lic o  com o de todos los lite ra to s  de la  c a p ita l, dan 
idea com plera.de su m é rito . C lásicas y  rom ánticos han encon 
en e lla  ín te re s , que por grados se au m enta , situaciones t r ^ ' cásL j ¿¿ 
b lim e s , y  ta len to  eñ la  concepción de la ;in trig a . E l teatro \“ an . 
P aris  q u e 'n o ‘ p e rm ite  en suS tab las sino aquella? comedias^) tr»jl 
á^quienes acom pañan lo s^ p m b res , de M o lie re , V  oí tai re , ^  ^ ncjó,
no se desdeñó de .'adoptar éste drama, cu yo  b r i l la n fe véx ito  cop, ¡ ^  
á'sus d irectores que D.n'ííás podía tam bién en tre te je r s u s  lau rer, , 
lo s de l am‘igO de ¡Fe d erico  i i .  s


